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r a m o  D B goB C B ioíQ ir^
CUATRO RSALBS al n:ei.—Pnovntoiw: VKIRTICDATRO 

j IALBS tnmeatre, CDARGNTA semestre, remitiendo libranzas ósellos 
j  e»ta Adminiatraoion. — Por comisionado, TREINTA Y  SESENTA 
IgARbS rwpectmmente. —  ÜLTRiMA» t  S in u s jE a o : SESENTA 
IgAhES tnmeslro: único corresponsal en la isla de Cuba, D. Alcian- 
jro Chao, Htbana.— Anuncios, á UN REAL la Itr-'^a.— Se remiton i 
.jpiTiROias paquetes de 25 ejemplares i  CINCO REALES.

( i S e í í •“ *•**■ ®* «*T* < «!P »r í* ««M U  yo DIARIO IIBERAt DE U  MACANA.

Viernes 11 de Jonio de 1869:
' puimws DB BUgCSIClOH.

Slsniinr febcfM rte d$ leí Cnmlro Cmllu, librerías de lencAt» A * 
ho, Dttrin y  5*n JíerWn yslmscen do ptpel do Barrí», Correde* > 
Baja,I».

Para U venta dr paquetes y  nara las insercionea y eomameadea, diriM 
(irseá eita Adimnistracion y al Oerente de la empresa,

D. .TOSE BRAVO Y DESTOÜET.
Toda la oorretpo*d0 iisia debe dirígirae al Director de Ki. iMMjMiiAawi 

IPIoMS 4 *  IIotat«,M Aci. *. HoArM.

CBÓNICA DB L A S  CONSTITüYBNTBS so lo  p o r  la  s is tem á tica  o p o s ic ió n  q u e  d om in a  á  las de dednoidas las caotM adas con  qne tribute por e ti^ l- I d o v e  la s  « u e s t io n e s  ren tís tica s  j¡ eche p or  otro ca^ 
m in oría s . qn ier otra con tribución  directa . La oea ltacion  dá I s f t '  | tn {^ .

la form a que determ inen lo s  regrla»Deígraciadamente comenzó la sesión de ayer para I debate sobre los jesuítas y  religiosas continüd * penalidad en
Hacienda Sobre los disgustos ^  accidente ^a administración tiene derecho á Investi­

gue ya le tiene dados la mayoría, sobre los desaires discurso del Sr. R u iz Zorrilla , apa- la eiaetitnd de las decíafaolones, comprobándolas
tarridos en el seno de la comisión de presupuestos, I com o todos los q̂ ue S. S* pronuncia cuando ' goQ rentas, sueldos, pensiones, éalírios t  jornales
(] Sr. rJguerola tuvo ayer que resignarse á una I feacclofiáfios se d ifi^e. j de los contribuyentes; y  cuando se Careciese d« un sig-
naeva derrota, si bien evitó algún tanto la im p or- I últim o, leyóse el dmtámen de la  com isión de fio Cualquiera positivo de riqueza, se fijará el haber por 
jjncin del golpe con una habilidad parlamentaria. I contra el cual pidieron la palabra los seño- ] la junta de repartimiento en la forma que se determine

Presentada una proposición encaminada á reducir I ^es Castelar, Ochoa, M uñoz, Garrido (D . F .) , Can- ' pof ̂ «^ u cc ion .
j^rastos á 2.000 m illones, y  en todo caso i  cubrir I ^ Navarro y  Rodrigo^ ’ 1 ®»

el déficit con el im porte de la renta de los bienes

t ' ’t:dp;r¿tnos I «OCEŜ DE PAEIS.
la apoyó en su discurso que á  la legua revelaba la escenas de que fueron Natro la dapital y  las
inexperiencia e diputado No de otra manera se I principalei! oiudadCs del vecino im perio en los ú lti- 

íundara toda bu  argumentación en la po- j úe la lucha electoral, se han renovado, ad -
fi a 1 economías por centenares de m i-  I quiriendo verdadero carácter da gravedad, con m o- 
I ^Tni'n’s fr  «jercito y  en el personal de de las segundas elecciones verileadas para

cuando es bien notorio que las com pletarel nueto Cuerpo legislatito . 
r rbv ol r. ®^hoB ¡fiíeaiceptos á penas podrían I Rem itim os i  nuestros lectores á los  despachos

cien m illones. De todos I t®l®?f^6cos que publicam os en la sección c o ffe s -  
m rift j -  ®°^^®°da revela en una I pcudisnle. Restablecido el órden por las fuerzas del 

Ha Aot+v diputados de la mayoría el propó-1 ®Í«rcito que al fin ha sido necesario ponCr delante 
severamente los presüpuéstos, y  del pueblo, todo hace creer que no habrá vuelto á 

j  concebir la esperanza de que las Cortes no I turbarse. Sin em bargo, anoene á primera hora los 
®P _ .ran al país otros sacrificios que los paramen- fondos públicos se declararon en baja á tíOñsecUenCia

. I de rumores que suponían convertidas las turbulen-
bl señor ministro de Hacienda, con sobra de ra - I oi®* ®n una rebelión franca y  terrible. Sabemos que 

iones y  MU mas templanza de la que suele emplear estos rumores carecen de fundamento. Sin embargo,
OQ “ IZO ver al diputado valenciano la up es posible desconocer que la opinión pública e s -
jfliposiDilidad absoluta de realizar los deseos espre- tá vivamente excitada y  que la idea liberal parece 
«dos en la enmienda, desvaneciendo á la vez la I decidida á g^nar el terreno que ha perdido en los 
preocupación de que los sueldos de los empleados últim os años. Esto por un lado; por otro se ve c la - 
iMor en la m ayor parte del presupuesto. T iem po rauiente que el imperio que cuenta para la lucha 
itras e M nor m inistro de Hacienda hubiera hecho I ®®u la adhesión del ejército y  la fuerza que mandan 
fsta cue^cion de gabinete, com o lo hizo con otra M®® intereses creados á su som bra, vacila entre 
proposición sobre el im puesto personal; pero los f^brazarse á la bandera liberal ó arriarla com pletá­
baos de entonces han cedido al desaliento de hoy , y  I uiente, echándose en brazos de la reacción, 
tomo 8. S . ha manifestado varias veces su  decisión He retroceder en el camino emprendido, la lucha 
Quebrantable de abandonar uu puesto que tantos pudiera aplazaras indefinidamente; de persistir en 
rinsftbores le ha acarreado, convencido por otra I l® seguida hasta aquí, la lucha será inevi-
pQe que la proposición del Sr. R eig , por absurda table. ¿Cuál sería el resultado? No es fácil prever- 
6 incalificable que fuese ibaá  ser tomada en conside-M ® ' Pero á nuestro entender es cosa averiguada 
ncion, tal vez porque envolvía un voto de censura I q̂ ®̂ igualm enteinfiuirian de una manera desvonta- 
al proyecto de presupuestos, procuró dism inuir sulj®*®- ®^ 1®® asuntos de España el triunfo de las 
^cto, diciendo que si era aceptada por la Cámara I exageradas ideas que animan á una parte del pue- 
pisara por lo menos á la com isión de presupues- blo francés y  el triunfo del im perio si busca su con­
tos, donde hallara la conveniente sepultura. I solidacion en la política de fuerza, una vez ganada

Aprobóse después la proposición firmada por hom - i® batalla.
Qa importantes de todos los p artid os , declarando I E l interés de la revolución española está en que 
íigmos de ocupar un lugar en el pante >n nacional i®® acontecim ientos no traspasen los lím ites á que 
ios restos del poeta Juan de Mena, del Gran Capí- I han llegado. 
ttn,de Garcilaso de la V ega, de A m brosio M orales, I
I. .  . . .  . . I e l  C A PITA N  G E N E R A L D E C A T A L U Ñ A .

día de
h a b sf’por cada individuo contribuyante.

Art. 7.* Lafl cuotas de los contribuyentes se forma­
rán con los dias de haber que sean necesarios para cu ­
brir el cilio  ^ ad o  á ceda Municipio.

Art. 8.^ E n la duoia 4“ ^ dOn felsd lon  al haber diario 
p3gue e l cabeza de familia, se com prende la p a ft lc ip a - 
cion  que corresponde tener en  el im puesto la  m ujer y  
los h ijos m ayoresde catorce afios.

Guando la m u jer d lo s ' h ijos m ayores de catorce afios 
disfruten a lgún  haber Independiente dél que ten ga  e l 
cabeza do fam ilia, se im putarán á este,^ salvo los casos 
en que Ids Interesados opten por cátis/aber direotám enté' 
la cUota que les dorfesponda,

Art. 9.* A  las clases cuyos h aberel son éfentuales^ 
se Ies com putará com o haber diario para tributar la m i­
tad del que ordinariam ente ganan cOmo jornal, sala­
r io , etc.

Art. 10. La oobransa de este im puesto sé hará en los 
plazos j  con  las form alidades establecidas para la  r e ­
caudación  de las demás contribuciones directas.

Art. 11. S e  autoriza al G obierno para resolver las 
dadas que ocurran en e l planteam iento y  desarrollo de 
este im puesto.

A  < IL  POPU LAR.»

Cartas de Barcelona recibidas ayer en M adrid 
dan cuenta de un suceso que no sabem os e x p lic tr -

lisÁlonsode Ercilla, de Lanuza, de Q uevedo, de 
ílilderon de la Barca, del Marqués de la Ensenada, 
le los célebres arquitectos Ventara Rodríguez y  
Juan V illaoueva, y  del Alm irante Gravina.

La parte mas animada de la sesión fue la consa- I iio», y  sobre el cual llam am os la atención de los 
fraQ á la discusión del proyecto dando fuerza do diarios ministeriales, porque vale la pena de des- 
ley á los decretos y  disposiciones adoptadas por el I m entirlo si es inexacto ó  de esclarecerlo y  ju zgarlo  
(robierno provisional. Sin otra oposición por parte si es cierto.
ie los repiib’ icanos que la de no conformarse con Dícese que la víspera de la prom ulgación de la 
ine Pe hubiesi privado del voto á los menores de Constitución el Sr. N ou vilas, capitán general de 
35 bños y  mayores de 21; en cambio los absolutistas Cataluña, salió de Barcelona en dirección de Saba- 
ifü católicos eligieron este debate para d irigir de del), acompañado de cuatro com pañías de infantería 
"llevo sus j-rem iadas en favor de los jesu ites, de la y  una sección de caballería. Cuando llegó i  dicho 
Compañía de San Vicente de Paul y  de las re lig io - punto, llam ó al alcalde para que le enterase de los 
w. No hay para qué decir si el Sr. Vinader estuvo sucesos ocurridos, lo  cual sorprendió á la  autoridad 
ílocuente. Tratándose de asuntos que tanto se pres- local, porque nada había sucedido en Sabadell n i en 
tin al sentimiento, el Sr. Vinader, que habla bien y  todo el térm ino, subiendo de punto la sorpresa del 
liie dentro de su criterio razona con  sum a lucidez, alcalde cuando el capitán general le interpelaba 
10 podía menos de hacer un discurso de buenas for- manifestando que había abandonado la capital i  
Bís, por mas que hubiera en él mucho de m ús’ ca consecuencia de un telegrama d irig ido por el m ism o

alcalde en que se anunciaba el levantamiento de 
Sin em bargo, al examinar la cuestión bajo el pun- una partida carlista. Resultando inexacta la  noticia, 

bdel derecho político, preciso es reconocer que e s -  y  no com probándose la existencia del telegram a, el 
Wvo en el terreno firme. Si nuestros lectores recuer- espitan general Sr. N ouvilas ordenó al alcalde que 
b  el artículo que con el título áeLóf/ica, liberales, alojara la infantsria, y  escoltado por la sección, 
publicamos en los primeros dias de la revolución, salid para un inmediato caserío, donde pasó el dia, 
iMordarán también de qué manera censurábamos la emprendiendo al siguiente su  regreso á Barcelona, 
«nducta de los revolucionarios que al proclamar el Es tan extraña la conducta del Sr. Nouvilas, que 
“ rocho de asociación empezaban por disolver la solo habiendo oido en diversos círculos las versiones 
Iciacion de San Vicente de Paul, espulsar á los I aproximadas por cierto, que anoche circulaban, nos 
altas y  prohibir la clausura monacal. atrevemos á dar conocim iento al púb lico  de estos
Así, pues, no pudo menos de extrañarnos oir ayer rumores.
los labios del Sr. Figuerola, ciertas teorías sobre Esperamos la contestación de los diarios m in is - 

Uerecho de asociación aplicado á aquellos institu- teriales. M ucho celebraríam os que esta fuera 
K  de la misma manera que no acertábamos á ex- rotunda negativa. El principio de autorida 
peamos cómo el Sr. M oret y  Prendergast, cu yo  agradecería tanto como nosotros.
«teto y  perspicacia se han revelado elocueat‘ím3n- . . ---------
K no había visto en el seno de la sociedad de San , Hos periódicos de Barcelona anuncian que los 
l'cente de Paul, de que fue por muchos años m iem - únicos balcones que no aparecieron decorados el dia 
Q  mas que un fin altamente humanitario y  una úe la prom ulgación de la Constitución fueron los 
Qracion esencialmente caritativa, basadas ambas I úel ayuntamiento y  de la capitanía general 
? la práctica exclusiva de las máximas c r is -  I — —?r=r=f!=r=:T-

1 IM PU ESTO  PERSO N AL.
Cuando el señor m in istro de Hacienda atacaba á la 

‘Wiedadporsu carácter, por sus tendencias, por I Ya se han aprobado en la com isión general de pre- 
fines verdaderos que á través de todos los m is- I supuestos las bases del im puesto personal. La co-

Irios -  j - - - - - - - T . . _  1 . .1 . .   ̂T. 1 * .  1 m i c i i r t n  T\t»aOAvrk/^ 1 ova A O »

uDa 
autoridad lo

Duélenos en  el alma que «1 Popw’ar haya achacad* á 
descortesía el silencio  que hem os guardad* sobre el ar- 
tlon lo  que n o i M irlgíú en  su núm ero del m léreole i. A  
pesar de las deducciones de nuestro eetega, debem os 
decirle que n o  hablamos visto tal artículo pues en la 
precipitación  con  que tenem os que hacer nuestro núm e­
ro  y  ante e l cúm ulo de periódicos que recib im os por la 
noche n o  nos es posible á veces exam inarlos con  e l de ­
b id o  detenim iento.

H iy  que un  am igo nos ha hecho netar 1* fa lta  Inve- 
luntariam enta com etida con  nuestro co lega , vamos á 
com plasetle siéndonos m uy grato d iscu tir  con  qu ien  á 
su calidad de co lega  en la  prensa, renne la circunstan­
cia  de eer dirigido por u n o de nuestros d istluguídes 
am igos.

E l Popular nos pide que publiquem os e l nom bre del 
fabricante de harinas que excita , por nuestro conducto 
a l G obierno á fin de que prorogue el plazo prúxim o á 
espirar, para la libre in troducción  de cereales. No es­
tando autorizados para ello , guardam os la reserva que 
se debe á las correspondencias de carácter privado, aun 
cuando en  ellas se trate de asuntos de interés general; 
pe.*o DO espresándose la  idea de guardar e l anónim o 
hasta el estrem o de negarnos por com pleto i  los deseos 
de nuestro co lega , le invitam os á que se tom e la naolet- 
tía da m andar cualquiera de sus redactores á nuestras 
«fl3iua8,y tendrem os e l g u sto  de darle á leer, no una s i -  
Do dos cartas del fabricante en  cuestión.

Por lo  que hace al fondo dehasunto, no cem prendem oi 
cóm o el Popular se extrafia que abognem os por la libre 
in troducción  de  cereales. SI tenem os guerra  declarada 
á los priv ilegios concedidos á la  industria en  perjuicio 
de la inm ensa m ayoría de los  com pradores, ¿habíam oi 
de patrocinar e l m ism o priv ileg io  en artículos do tan vi­
ta l im portancia com o el tr igo  y  las harinas?

Una sola consideración  expondrem os i  la  penetración 
de  nuestro co lega , para que com prenda hasta qu é  punto 
son atendibles los deseos del fabricante de harinas. B1 
plazo para la  Ubre in troducción  de granos espira el 30 
del m es actual. Hasta fin de  agosto ó  m uy entrado e l da 
setiem bre n o  terminará la  reco lección  de la  cosecha. 
A hora b ien , com o las existencias d s l afio anterior son 
nulas y  la  in troducción  qu eda  prohibida, resulta que 
durante dos m eses por lo  m enos, loe m ercados estarán á 
m erced de los especuladores, com o em piezan á estarlo 
ya , á ju zgar por la in justificada alza que han experim en­
tado los tr ig os  y  las harinas en estos ú ltim os quince 
dias. Y  prescindierido de las razones económ icas que 
abonan la  m edida liberal reclam ada, ¿ha pensado el Po^ 
pular las consecuencias que podría acarrear al país el 
encarecim iento del artículo de principal consum o, en 
estés m om entos de zozobra y  de inseguridad en que la 
mas pequefia causa puede ocasionar una terrib le  e i o l o -  
iio n ?

Reflexione, pues, nuestro co lega , el verdadero a lca n ­
ce  de la  m edida , y  cediendo algún tanto en  la empresa 
que ha tom ado á su cargo  da defender los  intereses de 
los  agricu ltores castellanos, inspírese en los  sentim ien ­
tos de ju s tic ia  y  de patriotism o que aconsejan la  libre 
in troducción  de los granos y  la* harinaB.

MISCELANEA POLITICA.
La Iberia dedica su prim er artículo á censurar 

enérjicameote la actitud de la parte del clero que 
se ha negado á asociarse á la ceremonia de la pro­
m ulgación.

D ice nuestro solega:
<La Constitución ob liga  á todos desde el m om ento en 

que se ha prom ulgado, y  en este concepta, e l que á su 
obediencia se oponga, se declara en abierta rebelión  al 
órden de cosas establecido. Por e s te n o  acertam os á e i -  
p licarnos la conducta del G ob iern o, que aun paga  y  
m antiene en sus puestos á los  que n o  respetan la  lega­
lidad consagrada, que estam os tedos en  e l im prescindi­
b le  deber de acatar respetnoiaeien t* .»

Estamos conformes een el periódico progresist* 
y  por lu m ism e que lo estam os, tam poco tcerta -

y  nebulosidades,se han hecho públicos, aun- i niisl®D) prescindiendo del proyecto del Sr. F iguero- 
|ierespondía en aqueí m om ento al sentim iento de 1 p r o p o n e  una nueva forma pana la recaudación de 
‘ Opinión, no nos pareció del todo conveniente por- i este im puesto que, como dice el artículo primero,
¡06 no es este el lenguaje que debe partir del banco su ^ itu ye  á la contribución de consum os. ,  ̂ ^ --------------------« w r w -
‘^iBterial; pero cuando trató de exp lica r la  índole Como su importancia es grande, insertamos á m os i  esplicam os com o el Gobierno no ha acordado 

la asociación, sentó teorías tales que, á no estar continuación íntegro el proyecto para que nuestros ya  la suspensión de todos los Ayuntam ientos de Es- 
.teientemente garantido por la Constitución, d e - lectores lo  conozcan en todos sus detalles. , paña y  la disolución de todos los batallones de V o -
^ronios temer que cayese en manos del Sr. F i -  Artículo 1.* Se establece en sustitución de la con tri-, luntarios de la Libertad que, en nombre de la re -

I bucion de consumos un impuesto de repartimiento per- pública, han hecho lo  m ism o que una parte del ele 
Ju63ta á votaciou la  enmienda del Sr. Vinader, excepción de clase ni fuero, to - ro en nom bre de la unidad religiosa, es decir, ne-

Múe de estos veinte y  un diputados diez y  seis 
^Yepublicaaos, dos progresistas, y  solamente tres 
"^«necen al partido clerical ó absolutista .
,^^•0 liberales, no podem os menos de censurar 

republicanos y  progresistas , que dieron ayer 
de indemnidad á la sociedad de San Vicente

m ayores
afios, con  la  sola excepción  de los pobres de solem nidad 
y  presos y  penados sostenido^» de fondos pú b licos.

A rt. 2 .“ B ! cupo para e l T esoro que fije  la ley  anual 
de  presupuestos, se repartirá entre todos los  con tribu ­
yentes en proporción  del haber de cada  uno, con  un  re­
cargo  de 6 por 100 por gastos de recaudación y  partidas 
fallidas.

a p . , , 1  j -  1 • i? 1  ------  ------------I S.® E l G obierno, ten iendo en cuenta  los datos
jj. c u y a  d iso lu c ió n  tu eron  lo s  p r im eros  en  p e -  I de la adm inistración, sefialará á cada provincia  e l cupo 

pero com o  lib era les  ta m b ié n , cre e m o s  qu e  p r o -  que deba satisfacer. Las D iputaciones provinciales, de 
j lóg ica m en te  op on ién d ose  á tod a  lim ita c ió n  ecuerdo esa  la adm inistración, harán la d istr ib u cion  en- 

66k al d erech o  de  a soc ia c ión . tre los pueblos de la  respectiva provincia , y  las juntas
i i  TOÍl d e  e s to s  m ó v ile s  obed ecieron  lo s  r e p u b li -  

¿ q u e  v o ta ron  ’  • i i < .
N o s o tro s  creem os

g a r s e  a p res ta r  au c o n c u r s o  t i  a c to  de  la  p ro m u l­
g a c ió n  de  la  C o n s t itu c ió n .

J u stic ia  p ara  tod os  ó  para  n a d ie .

D ice  la s  CórUt: '  '
<Sl la com binación  de los sucesos es tal que sea pre­

ciso  constitu ir un  m inisterio exelusivam ente progresis­
ta , irem os á lo  desconciodo, á la ventura, á sa lga  lo  que 
sallare, lo  cual no podem os persuadirnos do que sea m uy 
coaToniente en un período com o el actnal, que ex ige  
principalm ente grande confianza y  m uy fundada en  lo i  
qne hayan de reg ir  los destinos del p a ís .»

L a  3 e r ia  a con se ja  a l S r . S ed ó , en  v is ta  de  la  e x ­
p lica c ió n  q u e  de  su  sistem a  h a  h ech o  á lo s  p e r io d is -en m ien da  d e l d ip u ta d o  n e o -  i A ,t .  4.» Para fijar estar cuotas se  tendrá en cuenta ^ ________ .................................... a xu» uoxxuux»-

que a ninguno: obraron j el haber que declara disfrutar cada individuo deapuea  ̂tas que asisten á la tribuna de las Córtes, que aban-

Liv 'Crónieade CaialuHa cree que la  fuerza de la s i-  
tukohwie® debida esencialmente á los republicanos^ 
H é a’bsi''ó cóm o se explica este fenómeno el diario li­
beral á '.'‘ '^® ®®® referimos:

«Ese re»', hádese debe ¿ ios republicanos. Sin ellos, sin esas 
ütútáca.'í t e o r i . ® i n  lo® prepósitos de una nivelación 
impOBÍblede oti •" '̂‘ansigencia con sus adver?arios de
parte de las masa '  inconscientes que han sabido soliviantar, sin 
el tsmor, en fin, qu ’  inspirar á la generalidad del país,
los unionistas hubiera «íeaplegado su bandera y la hubieran de­
fendido á todo trance; le '*  progresistas hubieran creído que de de­
recho te» correspondía la «recc.on exclusiva de los negocios; los 
demócrstM, que tan patriól.'°” '"®"‘ ® comportado desde la
revolución, estarían «n su coi.^P®» ?  hubiera sido imposible formar 
una eolectividad bastante podei '®*° P*ra fundar una eituacion es-

Verdaderamenle hubirra sido mej'*r Cue también los republioa- 
tofl, i  fuer de liberales, hubieran roi.'»r‘buido a reedificar, ya que 
tomaron parte cíi la demoliciofi:,pero ya Que esto no ha podido ser, 
ha sido un don d»l cielo que no Jioy.̂ n c.'iuiprendido el papel que 
les estaba destinado en el torneo político qu'®i en la actualidad, no 
era otro qoe el de jueces del campo. ci'flido que les correa- 
pondia el de mantenedores, y han acudiÁo al pa.enque, qon armas 
de tal naturaleza, que han obligado k sus adversarios a^unirse 
en'Uií solo haz y asustará los aspectadores. Esta es la verdad.u

A y e f  llo l aorprendió la Z<gitmidat7 presentándo­
se por nuestra redacción vestida de dú"' de fiesta: es 
decir, encerrada la primer plana en una orla a m odo 
de vistosa puntilla. ¡Qué lu jo , qué mag'Qificencia! 
Parecía un cartel de Iglesia. ,

Para esplícar este hecho debemos recoraar que 
ay«r fué Santa M argarita, Los neos no perdon^'^n ri­
p io para poner en ridículo i  sus desventurados %can- 
didatoB.

La Raeo», periódico de B arcelona, da en los si ­
guiente» término» cuenta de lo ocurrido en Gerontó 

en el acto de la prom ulgación de la C onstitución:
«Leemos en una carta de Gerona que á laS once y media de la 

mañana del domingo, el ciudadano gobernador de la provincia pro- 
auleó la Constitución desde ono de los balconesde la casa popular, 
acabando con rivas i  las Córte» y la Constitución, que fueron aho­
gados por un atronador grito de «Viva la república federal.» Lue­
go, díspue» de la lectura de esta ley, hecha por el secreteno aol 
gobernador, echaron desde el balcón muchos ejemplares á la mu­
chedumbre, la cual improvisó una hoguera con ellos. Los autores 
de este «atentado* fueron perseguidos por los agente» do la autori­
dad. Añade la carta que ha sido arrancado el árbol de la libertad 
para sustituirlo con una cucaña para celebrar la fiesta oficial de la 
promulgación.»

Facciosos.

E l clero depende inmediatamente dex Estedo y  
por lo tanto está en el deber de acatar sus d isposi- 
cione» y  obedecer bus mandatos: de aquí que ®íe- 
jam iento de la ceremonia de la prom ulgación ton ga  
el carácter de un verdadero acto de rebelión.

Para los republicano» que están fuera de la v ida  
oficial no •» obligatorio manifestar contento ni re­
gocijo  por la promulgación del Código fundam ental, 
pero para el, clero sí, porque el clero está perfecta­
mente dentro de la vida oficial.

Vea el Pensamiento Español com o tiene conteísta- 
«ion  la contradicción en que supone hemos íbcuiTI-- 
do en nuestro añ ícu lo  Los fateiosos.

La Regeneración dice estar autorizada para asegu­
rar que D . Ramón Cabrero no es partidario de la li­
bertad de cu lto» para su  patria y  de que por sme-~ 
jante motivo se muestre indiferente 6 frió  en si servid» 
del rey legitimo. Estam os enterados y  se comunicará, 
á quien corresponda.

Nosotros hemos asegurado que el caudillo carlis- 
la es partidario de la tolerancia religiosa y  en apo­
y o  de nuestra» aseveraciones eiftá la lógica  y  los 
hechos pues todo el m undo sabe 'que está casado 
con una señora protestante. Pennítaños la Regene­
ración que la pidamos exhiba eéa autorización. L a  
cosa bien merece un com unicado d el je fe  carlista, y  
creemos al apelar áesta  prueba q u e u o  quedará bien 
parado el colega neo.

Con verdadera indignación hemos sabía,') que se 
duscan simpatías y  apoyo en la prensa para .la idea 
ds vender la isla de Cuba.

Llamumos la atención de nuestro» lectores, sobre 
las noticias que, tomadas de una carta de la Haba­
na, publicam os en otro lugar:

Orgullosa puede estar la reina de la Regeneradon, 
del saludo que este diario le dirije en el día de ayer. 
Cemo quien no quiere la  cosa , congrega el periódi­
co  neo a todo el pueblo español, lo forma en masa, 
le señala las gargantas del Pirineo, le hace fijar la 
vista en e^ Sena, le da una voz preventiva y  le hace 
gritar, para que llegue el eco haata las riberas 
de aqusl rio: ¡V iva  la reina Margaritaaa! ¿Qué efec­
to no habrá producido en París tan extraordinario 
acontecimiento, qu* inmediatamente que de él se 
apercibió el emperador mandó tom ar medidas de 
precaución en todos los boulevards de la capital? 
¿Quién habrá engañado á la Regeneradon para que á 
su  vez engañe á la reina de sus deBvelosl ¡Qué ilu­
siones 1

CORTES CONIBTITUYBNTBS. 
Seswn del dia 10 de junte de 1809.

A  las dos m enos cuarto de la  tarde la  abrió  e l presi­
dente Sr. Cantero.

S e leyó  y  aprobó e l acta de la sesión  anterior.
D ióse lectura de varios docum entos referentes a l des­

pach o ordinario, y  de algunas enm iendas al proyecto de 
le y  declarando leyes  todos lo »  decretos del G obierno 
provisional, qu e  se dispuso paBaien á la  com isión .

Dióae cuenta de una proposición  para qu e  los presu ­
puestes para e l afio próxim o económ ico n o  escodan de 
dos m il mUIODSt.

E l Sr. RBIG  la apoyó, encom iando la  necesidad de ha­
ce r  econom ía», reduciendo el e jército  y  d ictando todas 
las m edidas y  hacien do todas las reform as que constitu ­
yan  la aspiración d é la  revolución  de setiem bre, que sa­
ludó el pueblo alborozado, porque creía  asistir á los fu ­
nerales d é lo »  despilfarro» de las derrocadas adm inistra- 
cien es . Propuso para sufragar e l déficit la  venta d* los 
bienes del Patrim onio y  los  m ontes del Estado. Y  m ani­
festó  que la situación  actual do España n o  era de  fuer­
za y  »I de guarism os, y  que s i que resolv iera la  situa­
c ión  económ ica , salvaría la  pátria.

E l sefior m inistro de H ACIENDA s ip u so  que estaba 
d »  acuerdo con  e l Sr, R e ig  ea  que la  cuestión  política
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í̂? h"' po-̂ J*‘ün Ü.imtuar;;?. i?íetf.'ujinút'Oi de Ha
■̂■í̂’fU««í^íou 'y celo. '■

••cion una hí.l)o ' impopibi» r6a’;isa~
hA., A ,„i... ;  ̂ iFtoptaj qu3 eu J..â pr,BSii(>í á#t&n lig-iira-

2í ! »

j m o  vcifrc!
seguridad Individual dentro y fjer^ dü las poblaMoneg 
ü “ !  2 000- miUca.v.,,va inVmüctoi'
P^ra atender á loa demu-i .•^erv.ui,,s,púbiiuoa wn. qu eipa -
¿ I K d T i ®  f e r j l t ^ k « « l  d é lic .t coa  Ja o ^ / p a
canti lad  de la  íreuta d «  lo;i b ienes i d  Patrimc.nif ' O ué 
a cuestión  de H acienda cu»'^^jpQ.dQ ,£r¿..ga ’̂

proyectoíi llusñrlog "ft, io s  c u a l c í ja  r
de^plficvta ciü ea ’iotarKO, m -b iu dád py^  sd ¿¿«¡Tec' Á\
Jas t'COUOTOfil.fi nr» M-nn n-A cíj+qtaa «rn;. jj-..

devucl^ran á'Jos esaílnarios conciliares los ^f-rs ¡hos es* 
tipu ladoí en  cou\T?nj^.

Sj Buspendid iflscuriioQ. . <
1  ̂ pW d^llMÍíri^.a'^^ sOTrtf r^J?a■n(íía, faTOTP.Dlc f.*Ía pro-' 
pofiioion. ( Van'o  ̂señores Uiputa-dos piden la palabra).

í5l Sr. PRFiSlI)ENT/5 (Cantero) d ijo  que se ?e'lol'-.ba 
ia.aiPou‘-íoii/*i5l dictánieu que acababa de  leerse pira 
tuailar.p.

La» Cd'tPs acordaron reunirse En seccion'^’ s nuñs’ na 
á. pricr.era hora.

_ y. se  ieTantd la st’fljon . Eran !aá seis y  m edia.

SUCCION OFICIAL.

Y  manifíístd que ja  proposición  n o  po  ^  í.
consideración  porque de,bióndo pasar '

lia oopiisioa de 
bu maudato ímpe-presupuestos f‘qui-vsidrTá"A^ar ^ ést 

rativo de ím posibío cíim plirnleato.
E l Sr. R K IG 'reprodu jo su  indi-- '   ̂ ^

lo s  montea d<?í Estado y  en  la
del Patrim onio; y  m anPeátó o „  ídjid de los M enes 
■oxijírseles m ayor tíerápo de em pleados debía

E l EcSor m in istro de H  ' ,
b icn cb  d c l Patranonio )
^n .ifcÁ í,.H «n .?..n +A «ei é *  JATendibies, c.omo al.

MUsoo de  Pintura, que prim ero 
Ja m ano, que firm ar el

Pdlíiéío da O r»!fite  y  el 
.consentiría en que i o 
decreto d e  v er  ta.

La p».0 ;>os.(}iC'n .‘‘vomada en coiiBi'b'»r.cion a co r -
n f  ■ «  P ,t.rep » 6 S..>».

.*'■ “ % .Í9, ■ 517 JO nom bro n o  rseordam os, ano- 
í r „ L , S f i Í  / i ) *  “  " - . ¿ . . « « K o i o n  po? la A sam bleJ  a l a  
^ ra ó -lo  á’ l . .  f  íf '^ '’ -'Oferaate á la dpsam ortizaeioPi eon

E l 8 r . FIC517' E R A S m anifestó que fcaVia espirado e l 
 ̂P °"  ®.l G obernación

diputación  provincial d e  M álaga m-solviera 
e oor»  JC3 a ' A.nt6quera.
o-iin  ̂m inistro da la  GOBERNACION d ijo  que, s e -  
soh tá r  eobornador, la  D iputacioa  d ic tó  ayer re -

Sr. F IG ü ñ R Á S  pucjyuntó si la  T csolu cion  era aflr- 
V?* -iva 6 negativa.
. E l sefior m inistro do Ja GOBERN ACION  con testó  qu e  
' careeia de los itnteceó ̂ ntea oportuno*.

E l S r. O L O Z^G A  ex oq so  que Ja aaSgra oendesa d s  
. Mina ofn-íoía. á  Jas Córtss ana escribanía de  p lata , re ­
cuerdo «f.e nn  íiu fttvapatrflie.

E l b r . 'p ítB S ioE N T E  (Cantero) oneom ió .‘i.a» viptudes 
'Círrica*. 'Ü0  aquel patricio.

L-in, Córtes p or  unsulm idad acordaron 
vofr-ir.da.

'aceptar la

i)ió30 lectura de  n p a p re p o s iq ié n  para qu e  se deposi­
ten en  e l panteón, N a o ioa  loa restos da Juan d e  M ena, 

t6l G ran Capitán y  otg<w.

[Qp^etad^eyer.)
, La Gacela puliUca dos leyes  que las Córtgs Gonstitu- 

yenti’ i  nau d8oretailú!.y aeticionado;
^ p íim e ía  estableciendo-que los con v en tos  v  terre- 
n 'os„^yaj^^te8,4pbaD ,.cousid«rM se;'qua .eiii¿ii.;en u su ­
fru cto  y  pueden destinarse á cualqu ier serv icio .

Y  la  segunda,.autojpízapdo .4 .la Bipvitáolqn p rev in d a l 
de íía d r id  para que contrate un em préstito de 2.500.000 
pesetas con  destino á cubrir e i déüv'it de tsU prcjBU- 
p u e it» .

E l .Sr. O L O ZA G a  la  apoyó brevem ento  y  se  toteó e n ' 
íCoasidoracion ac jrd a n d o  que n o  pasase á laa secciones.

Abierta diac’-,gjon sobra ia misema, e l  Sr. P IQ U E R A S 
encareció la  necesidad de que se n om b ra s»  una  co m l-  
aion que er^aminaHe ¡a  im parc.'aiidad d é l o  propuesto y :  

. ovi’i-ar qr^o se pudissen traer a i paa tíjon  xesíos qn e  nO' 
m 5rec”.eran  tal di.<«tincion, b ien  por esp ír itu  de partido 

p or  otros m óviles. ’
SI Sr. O LO ZAG A sostuvo q u e  n o  habf». raaon, a lguna

p ara  detenerse en o l estudio da «ate asunto, pu 'asto que 
debían ocuoar 'el panteón todos .aquellos á  qui.euea las 
•Córtes d ee lo ’.-asen cata honor.

E l S f.  F xG ü ERAQ d ijo  qu e  no ss. oponía, «1 caso
presen te , péro que no debía sentarse-.el p r e c e .d « it c  para 
lo -au cetevo . ^

I»a ,fu op 0 sicion .faó  aprobada.
ü ntrando en  la órden del dia, se d ió  1 ¿.^'íara del d io - 

d;áBM»u de la com isión  referente al p r o y  ĵ q ¿ q iq*  deola- 
ííanAc leyes los decretos del G obierno p*?3 TÍ8 ioaal.

E l Sr. SANCHEZ RÜ.4.NO d ijo  q» J o j pp^ygQ(.Qg ¿g  
a lg u n a  im oortancia  se discutían pr .-^^erq ea  totalidad 

SI Sr. P R aS IO E N T fl (Cantero) d i jo  que e l proyectó 
•solo ten ia  nn artícu lo.

E lS r .  VIN ADER apoyó un^^ enm leudá para que se 
esceptuase uel proyecto el d  ̂ gg^g, m inistro de
Gracip. y  Justicia , suprimK con feren cias de San
V ioente Ó3 Paul, que p gg,, ^g ¿
C onstituclc.a del Estada j^g Córtes Constitu­
yentes, y  prom ulg-idr a4aa. .íj__

Por c l j 2iM ste r io .d e  Q^p<il\y «¿ped ióo
eljii^uivn 'to üecietq :

D ebiendo tq je ií ,íba tribunales y  ju zgados prestar el 
ju ram ento a lá C onstitución  del Estado prom ulgada en 6 
de este m e s , P o d e ^  t íe cu tiv o , en qL®ÍSrcÍ!iio d e .sus 
fu n cion es , ha tenido á b ien  dispoúer io  sigu iente:

A rtícu lo  1.* E l acto tendrá lugar e l dom ingo 13 del 
actual, recib iendo e l m inistro de Gracia y  Jaetlcia el 
ju ram ento al presidente, presidentes de sala, fiscal, m i­
n istros del tribunal suprem o de Justicia  y  regente de la 
audiencia doM adrid . A  segu ida  lo  prestarán anta e l pre­
sidente e l teniente fiscal, abogados fiscales, secretario, 
v icesecretario, relatores, secretarios relatores, escriba ­
nos de Cámara y  subalternos del m ism o tribunal.

A rt. 2.* B i dom in go 20 eigu iento tendrá efecto  ol 
.iuram ento en  todas las audiencias da la Península, de ­
b iendo prestarlo los regentea ante el presidente da Sala 
m as an tigu o, y  ante e l regente los presidentes de sala, 
fiscal, abogados fisca les, ju eces  de prim era instancia 
qua  ̂reairian en el m ism o punto que la  audiencia, r e g is ­
trador ÚG la  propiedad, ju eces  de paz y  suplente?, m édi­
cos  forenses, relatores, escribanos de cám ara y do actua- 
' ‘ ion es, notorios, procuradores y  subalternos del tr i­
bunal.

A rt. 8.® Los ju eces  de prim era instancia de los de­
m as ju zga d os prestarán e l juram ento el m ism o dia 20 
ante o l respectivo prom otor flccal; esto, los ju eces  de paz 
d e l partido y  suplentes, prom otor fiscal sustituto, reg is ­
trador, m édico forense, escribanos de actuaciones, n o ­
tarios, procuradores y  subalternos del ju zga d o  lo  p res­
tarán á seguida ante e l ju e z  de prim era instancia . D on­
de no resida la audiencia del territorio y  hubiere dos ó 
m as ju zgados, e l ju ram ento lo  prestarán ante e l ju ez  
de.yano de loa de prim era instancia.

Art. 4.® La fórm ula del juram ento será la  siguiente: 
€¿JuraIs guardar y  hacer guardar la  C onstitución  de la 
m onarquía espafiola? ¿Juráis haberos b ien  y  fielm ente 
en  el ca rgo  que la nación  os ha encom endado, m irando 
en  t o lo  per el bieü de  la  m ism a?»— «Sí ju r o .» — «S i así 
lo  h iciereis , D ios y  la  pátrla os lo  prem ien; y  s i no os lo 
deitíanden, adbm ái de ex ig iros la  responsabilidad con 
arreg lo  á las leyes ,»

Art. 5.® Los que por enferm edad, au ío iicia  ú  otra 
causa legitim a no pudieren prestar el juram ento el dia 
en  que lo  verifique la  Corporación á que co'rre^pondan, 
lo  prestarán en particular antes de volver á efitrar en  el 
e je rc ic io  de sus funciones.

Art. 6.* E l presidente del ttíbúnal suprem o de Jus­
ticia  7  Ib* regSñ'tes dé las audiencias; dentro de loa cobo 
dias ¿ iga íén tes al en que ten ga  lu gar el juram ento, re ­
m itirán á este m inisterfo certificación  dei acta  de la c e ­
rem onia, y  les jue'cés dé prim era instancia lo  verifica­
rán ígualm 'cnte por con du cto  de los respectivos re ­
gen tes.

Art. 7.* En las audiencias de M allorca y  Canarias 
tendrá lugar e l juram enté e l prim er dia festivo in m e­
diato a l en que f'e reciba  esta decreto.

M adrid nueve de ju n io  de m il ochocientos sesenta y  
u á 8 T0 .— E l m inistro dé G racia  y  Justicia , A ntonio R o ­
m ero Ortiz.

por e l Poder e jecu tivo .
E lS r  .A L V A R B Z  p .  C irilo), de 1¿ com isión , com ba-

tló la  ’anmienda, ®.éplic'iindo la  necesidad del Secreto o b ­
je to  de la  enrpte-oda, com o m edida preventiva y  de r « 3 - 
pél^o á  la  rovom oion  ¿ e  setiem bre.

R ectificaron  loa 'Sres. V ínader y  A lvaro*.
E l señor m i n i a * l a  GOBERNACION expuso que e l 

■Gobierno deser ^g d iscusión  de la  conducta  política  
provisional. Y  que la asociación  do San V i- 

®®°Y ^^juI no se  organizó para el e je rc ic io  de la  ca - 
rldad, 8 ir o  por ¿jigg  pciítico'g, y  por eso, com o a socia - 

J b ' j i t a  füd disuelta, s iu 'con tra d icc ión  entre ésta 
luedlr^g y  la proclam ación da lo's derechos de reunión y  
^?5‘’ ,iacíon .

E l Sr. Y IN AD SR expuso que si la  A.nooiacioñ de San 
' V icente de Paul delinquió, debió  form arse e l oportuno 
• proceso, pero en  n ingún  caso pudo acordarse su d is o ­
lu ción .

E l señor m inistro de H ACIEN D A. ínanífestó que en 
F rancia  fuá disuelta tam bién d ich a  A sociación , y  aquí 
se d iso lv ió  porque sus fines eran contrarios á la política  
d e l partido liberal español.

E l S r , VILLA LO B O S, de la  com isión , Ofjgibatió la 
enm ienda, m anifestando que todos los  dscretosi del G o - 
M erno provisional obedecían  á las necesidades de la  re- 
'volaoion  y  que las Córtes ya  aprobaron I.a conducta  del 
G obierno con  el voto dé gracias quñ le dió en  cuanto se 
re t iñ ió  la Asam blea Constituyente.

R ectificó  el. Sr. V iüadeí.
’  e I Sr. M ORST T  BREN D ERG AST raanifefetó que 

había pertenecido m ucho tiem po S la íséo'ciaciOn da Sáh 
V icen te  d e  Paul, y  cuanto de ella  v ió  lo  Oreia bueno. 
<¿ae la enm ienda del S r. V iñador no podía  adm itirse por 
•que im plicaba que e l G obierno provisional no pudo 
legialar revolucionariam ente con  lo  que hizo, y  que el 
Sr. V ínader n o  podía invocar la  C onstitución  que n o  re ­
c o n o c ía  y  que n o  quiso firmar.

E l eeñor m inistro de HACIEN DA expuso que soste ­
nía sus actos todos y  qu e  e l Poder e jecu tivo  n o  tolera­
ría la  asociación  de San V icen te  do Paul.

R-2ctiflcaren  los Sree. A lvarez, M oret y  V ínader, y  se 
desechó ia enm ienda en votación  aem inal por 9G votos 
con tra  20.

E l Sr. ORTIZ D E  ZA R A T E  apoyó otra enm ienda pa­
ra  que se esoeptde e l decreto referente á la espulsien  de 
lo s  Jesuítas.

E l Sr. A L V A R E Z (D . C irilo), m anifestó en  nom bre da 
la  com isión  que esta no aceptaba la enm ienda.

E l señor m inistro do FOM ENTO m anifestó que e l G o­
b ierno n o  había atacado e l derecho de  asociación  en una 
c la se  determ inada, y  si d iso lv ió  ciertas booicdedés fu é  
porque oran fo cos  constantes de consp iración  Contra la  
causa  liberal. Que el G obierno nada habiá hecho en 
con tra  del catolicism o, antes al contrario, habia resp e­
tado la existencia de las corporaciones religi'osas sin  
haber interrum pido sus relaciones con  e l N uncio de la 
córte  rom ana. Y  añadió que sentía que un  hom bre tan 
bueno com o o l Sr. O ftiz de Zárate defendiera la  causa 
que defendía.

R ectificó  o l Sr. Ortiz de Zárate y  se desech ó la e n ­
m ienda en  votación  ordinaria. -

S I  Sr. VIN AD ER apoyó otra enm ienda para que se

que í6  reuñan, situonóo al fíen te  y  e\ centro de  cada 
bataUor. de in fantoría 'y ri-;r.-.,diinto d* caballería y  de 
artiMería de comprn^'.' b- Ivi.’jd f 'ra ó eetandartscon  bu ps- 
Coita^ úippvitíoiou ia autoridad auperior -miiitar
se prc-íent^-ra sucesivam ente lU ¡ante do cada cuerpo pa­
ra tomarle el juram ento en  la forma a lgu ifn te : E l j> fe 
del cuerpo se adelantará y  coiocará su espada horizon- 
talniente sobre e l asta de la bandera ó  estandarte fo r ­
m ando cruz; la tropa presentará las armas, y 1?. autori­
dad militar d irá  en alta voz; «¿Juráis guardar y defen­
der ílel y,l-calmente la C onetiu icion  de la auinarq’j ía  ss 
pafióla, d'ecretadU y  Ranbionqda por las Córt< s Coniititu- 
yentes en 1869?» Los jt f c s ,  cñoiolea y  soldados respon­
derán todos á la .y e z : «S í ju iiim os ;»  y  dicha r utoridad 
superior dirá: «.Hí así íq h joiórris, Dios y  la ‘-.átria os lo 
iremien; y s i  no o s lo  dem anden .» A cto  seguido la re- 
>etida autoridad ¿-01002x4 en las br-nderaH'y estandartes 

la in sfg iíia  oobtaeüto?t:'tiVJi fio la  ju ra , arreglada al m o­
delo que.se rem itirá á V . E .

'3.® V erificad o-e l juram ento per todo? loa cuerpos, 
desfilarán en  colum na de honor por delante de la  autori- 
dsd  m ilitar respectiva. .. .

4 .  ® iiCS capitanes generales.dispandráa que los  des- 
;acam entrs y  fuerzas disem inadas del ejército , Carabi­
neros s Guardia civil présten el juram ento, concentrán­
dolas-’ l  e fecto  eh  lá  form a que con'siáerOn mar. co n v e ­
niente, á fin de quo tenga lu gar c i.to  un j- f :  del res-
)ectivo ‘ -cuerpo”*6 instituto y  con  ia  solem m da.d'preve­

nida.
5 . * L oa g en era les  y.brigadierea em pleado?, de euar- 

;el y  éxsntos de seVvicio prestarán en dicho dia ^  m is- 
m ó juram eh ío  ante' el capitán genera l ó áutori’daa m ili- 
;ar del punto en  que se encuentren, para lo  qual sefia - 
arán anticipadateéote lá  hora á qne hábr ' :. '  '  ”  nr-

rir á su casa habitación , donde tendrá lu, . to. 
jOS que 86 hallen con licen cia  en  e l extra , • . ■ - : • ‘  u 

ante ol representante de España, dando f ■ > ■ ■ --i-
erosad oi á  este m inisterio de haberlo ve- ;;óo .. f.'.ro 

del plazo de 20  dias, contados desde esta i .ch a .
6 . * Los capitanes generales do e jército  prestaran el 

, uram ento ante la  autoridad m ilitor del punto en que rc- 
sidan; pete con  separación de las demás ólapf>s m i'lt 'i. i-i- 
y á la hura quo fijen, avisando r.portnnamai.ts á tíiéha 
autoridad.

7 . ® Los je fe s  y  oficiales em pleados sin m ando do tro­
pa, y  ios  de reem plazo, verificarán el ju ram ento con  ar­
reg lo  á io  que se previene en  e l art. 5.® Los que se b a ­
len con licencia en e l extran jero io  harán ante e l c ó n ­

sul español del punto en  que se encuentren; y  si no h n - 
jiere, ante el del mas inm ediato; debiendo los  intéresa- 
doé dar'cuenta  "por escrito á sus je fe s  respectivos de ha- 
b e flo  verificado dentro del plazo m arcado en  e l m en cio ­
nado art. 5.®

8 . ® Las autoridades y  je fe s  ante quienes fie verifique 
el ju ram ento levantarán acta  y  la  rem itirán  orig in a l á 
este m inisterio por e l con du cto  correspondiente. Loa r e ­
presentantes y  cónsu les españoles darán tam bién  cuen­
ta de los m ilitares que lo  verifiquen  ante e llos .

9 . ® T odos lós generales y  brigad ieres residentes en 
M adrid, así cóm o las tropas de su gu arn ición  y  canto­
nes inraediatoB, prestarán el ju ram en to  a n te 'o l m inistro 
de la  Guerra, para lo  cu a l se oom unicaráu las órdenes 
oportunas. Los je fe s  y  oficiales lo  verificarán conform e 
previene e l art. 7.®.

10. E n e l citado d ia  13 e l pabellón  nacional ondeará 
en  todos los edificios m ilitares, y  la artillería de las p la ­
zas hará tres salvas de 21 cañonazos a l am anecer m edio 
dia y  puesta del sol.

11. Las autoridades m ilitarea dispondrán asim ism o

Ot'V'.i. 7!.'r !};•:>
palie e-'-n f-os í

lijíTU iu d ispoiicior ', fo  p 'fp r .i;
á C i-i ínegoM y

tr.ii'i.H bm-uOR

f»or e l m iaisterio d« la  G uerra se han expedido las si­
g u ien tes  circulares:

Prom ulgada la C onstitución  que la N ación  española, 
árbitra  y  dueña de su suerte, habia encom endado á la 
prudencia y  sabiduría da unas Córtes Soberanas e leg i­
das por el su fragio  universal, para que sa asegurasen 
loa derechos de los eiudadanes, afirmaran las libertades 
públicas y  desembarazaran de obstáculos o l cam ino del 
p rogreso  y  lá  civilización  que tantas vecer ha viste cer­
rado á sus generosas aspiraclenes, cum ple 6. tados aca­
tarla y  obedecerla  religiosam ente com o la  expresión mas 
g en u in a  de la voluntad nacional.

T odos los princip ios que constituyen  la m anera de ser 
d e  lo* pueblos mas adelantados, y  todas las libertades 
qn e  neessíta  un país para desenvolver su actividad y 
estim ular su espíritu á la  realizaeion de grandes empre­
sas, consignados están en  e l C ódigo fundam ental que 
las Córtss Constituyentes han d iscutido, aprobado y 
prom ulgado.

E l ejéreito, que desde princip ios de este s lg le  en la 
•guerra de la  Indepen den cia , en  la de ios  siete años y  
en  tantas y en  tan diversas ocasiones ha dem ostrado, 
BU entusiasm o ea defensa de las instituciones liberales 
siendo pród igo de su  s a n ^ e  en les cam pos de batalla 
a cog e  seguram ente con  jú b ilo  la obra de las Córtes, 
que cam bia por com pleto las eóndiciones de vida de la 
N ación española, colocándola  á la  cabeza de loa pueblos 
mas libres, y  om oncipando do tutelas vergónzosas au 
voluntad  y  su in teligencia .

E l e jército  español, que inspirándose en  íu  patrio ­
tism o sostendrá con  su  valor y  diseiplina e l C ódigo 
fondam enta l que e l país acaba de darse, sabe b ien  que 
nunoa es m as grande un  ejército  com o cuando, fie 
observador de sus d eberes , ampara con  su obediencia 
loa derechos de loa ciudadanos y  las leyes de la  N ación.

E l acatam iento á esas ley es  es la  m ayor y  m as s ó ­
lid a  garantía de la  libertad que está ba jo  su  sa lvaguar- 
b a ,  y  ©1 ejército que las respeta será siem pre la  espe­
ranza de las naciones en sus dias do tribulaeion .

N o es dfe esperar qué e l órdeu público  se altere; pero 
bi desgraciadam ente algún «8 ilusos intentasen turbar 
la 'tranquilidad de qtio la  Na-elon d isfru ta , oótífl'o en 
que e l ej'ércítb sabrá obn au entusiasm o y  decisión  re ­
prim ir instantánea y  ©nérglcamante- Injustas ag resio ­
n es, y  salvar lo«  priiicipios de la revolución  de setiem ­
bre , que es neo*.sario cim entar al abrigo de la paz y  de 
la confianza. .

M adrid 8 de ju n io  de 1869.’ -P í 'f « » .— Señor capitán 
genera l d e ... ______

Deseando que la  ju ra  de la Constitución de 1869 qúa 
acaba de ser prom ulgada en  todo el reino se verifique 
por e l e jército  con  la  solem nidad que corresponde á un 
hoto tan im portante, e l Poder e jecu tivo  ha ten ido  por 
conven iente d itponer lo  tigu ien te : ,

1 . ® E l dom ingo 13 del actual se  verificará en  toda  la 
Panínsula la  ju ra  de  la  C onstitución  por todos los  g e n e ­
rales, je fes , «fioíales y  soldados do las diferentes armas 
’é institutos dol e jército .

2 . ® Para e l expresado acto los  capitanes generales, 
gobernadores y  eom andautes m ilitares dispondrán que 
las fuerzas de todas las armas é institutos quo gu arn ez- 
ban las capitales y  puntos donde se hallen form en  en 
dicho día en traje de  gala en  el sitio y  borrt que d es ig ­
nen  y  eu  e l órdea m as cenveniente, seg ú n  las fuerzas

í’ xocd ic i'.f ' r--'- pTO" ''•'.i: . . .  ■
íi'.Rr;ra r*,j. Mniñ'.;-. E>-p( rüb;í.'f lo g ra r  la  preK»^T.
'.'-Mivh'̂ f- ’ í-sufi’ fcotfjs rín ner/.’R^óad rio q u o  
ñf-l'.s Itá vfxu'an los srivLCO' íi>ucír¡f, c í i r o  veípf.! 
.l.ci.£6 kf ba estado haciendo qi.:s.ias.ButoriF.;^r^ 
.<^riores h-ivon p o iid o  ba^ta añoro castigar u..r. 
f.m iss .

H bf-'^po r*>cíb‘d o  O'-j la H  .b rn a  1 ’ r?fot.esta q ; ’ .-- 
N u e v a -Y fiik  b -'q  d ir ig i i o  eii r .o m b 'o  rie 1? ju n r .  t-!.. 
so  prf'sid f'n ta  D . Jos-é bíOTales L em u s y  
j  F . B -isora ooutra  ia  con tia ca tion  d a creta d A p u r - j  c;,, 
pitan gf-Uf-ral de io s  b ien es  p erten ec ion tes  á 'C r 
páíes ii.í-u :i:ectoc! y  en cu ya  prote .-fa  eo_ apela  á  ion f  j-, 
tiiiiientOB d e  hum anidaJ d ri m u u d o  c l 'ü ’.za d o  pm -’ coi., 
denar lo s  e x ce so s  íjce  te  d icen  com etid os  p er  j lu  'tiíji 
so ld ad os . C em o e s  con.'^iguicnto, e l  d ocu m en to  ra'.!.-? 
inean dios y  a^eelnatoR liev a d os  á 'C abo p or  lo s  s a  
lib erta d ores  d «  C uba . E l p res id eu te  d e  riieha_ jn r/ía  i,j,. 
b ia  rem itid o  a l esp itan  g e n e ra l u n  e jem p la r  impriíFotíft 
la p rq t^ g ta  a.oom pañado ■q.n.oficio; p ero  e l gcnerai 
D u lce  n o  tu v o  p or  co n v e n ie n te  adm itir n i u n a  n i r-tro.

Tam bién se habia recijjido  en aquella capitanía pcinQ 
ral una cbmúnicáfefón de (Céspedes en  la cuál r® prr-^ 
nía la  ce lebración  de un con ven io  para m iílgñr i;rr. 
rovos de la  guerra , exponiendo eoilio razoné?, ?•--’vií 
de las de  humanidad, la creencia  de que m uy ei? 
íermtrfaria la  lucha porque los cabanos solo d cs f ca 
zar l o s 'derechos políticos, conseguido lo  cual deponArin 
las armas; pero eí general D u lce  que vió en esto ur¡ ü(¡, 
dio astuto de que se valia C éípedes para entrar ea  cor. 
respondeneia oficial con  nuestra prim era autoridad y- 
hacerle valer lu ego  en  los E stados-U nidos con  ániDio 
de ru é  so ie/. reo -m cck .- C'.mo neirgbrar.tés y  rfIq 
esta manara recibir recursos y  auxilios eu abundaiicia,. 
decid ió  n o  contestar á esta nueva añagaza del j í f e i j  
loa insurrectos.,

Por ú ltim o, nuestr-’í  corresponsal nos dice qua kí loj 
in '-urrectos son perseguidos con actividad en  el departid 
rr.- . * 0  central que h oy  ea el punto principal do la intuí, 
reccion , se presentarán eu eu m ayor parte, y  los  rp.rt:.u. 
tes se fraccionarán  convirtiéndose en partidas de han» 

' rkilf .-0 8 , á las cuales se las po'drá exterm inar con  el Su, 
' xiii indudable de todas las personas honradas del de
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que se dé á las tropas un  rancho estraord inario sin car­
g o  á sus haberes.

12. E n las islas Canarias tendrá  lu ga r  esta solem ni­
dad e l dom ingo inníediato a l del dia en  que se reciba 
esta com unicación . E n  lo s  puntos eu  que no pueda ■'.'ori­
ficarse el acto 'de la ju ra  el d om in go  próxim o p6r üo f  e- 
cib lrse óportunatee'hte la ?  órdenes, tendrá  lu gar preci­
sam ente e l d'omiWgo inm ediato 20 del Corrriente.

Lo d igo  á V . B . para su ccm ocim iéuto y  e fectos cor­
respondientes. D iosíTuarde á  V . B . m uchos años. M a­
drid  9 de  ju n io  de 1869.— Prim .— S eñ or ...

Por e l m inftfério de  M arina se ha d ir ig id o  a l señor 
vicepresidente interinó d'el A lm irantazgo, para su  c ircu ­
lación  en  los departam entos, apóstaíderos y  esonadras, 
la  sigu ien té  ciróníar;

Cuando en  circular de 12 de n ov iem bre  del año ú l­
tim o recom endé á los  cu erpos de la  Arm ada qu o  espe­
rasen confiados loa a ctos  del G obierno y  e l eolem n» 
acuerdo de las Córtes C onstituyentes, abrigaba la  per­
suasión de que en breve hablam os de  recog er  todos el 
fruto dé  esa confianza.

H oy, m erced á una de  las conquistas de la  rev o lu - 
c ib a ,* e  prom ulgn ia ¡« y  fundam ental del Estado que 
dibu ja  horiíontea  ris-creños para la  patria, pues que en 
e s a ls y  ae consignan  los  derechos individuales, las l i ­
bertades m as am plias de  qUe puedan gozar loa pueblos 
civilizado*.

La Asam blea nacional la  entrega  á Espaila com o d e - 
p ó íit »  sagrado y  valiosa  prenda  que ha de oonserrar 
y cultivar e l buen sen tido , la  plrudencla, e l patriotism o 
de Io8 españoles.

¡M om ento suprem o que h a  do decid ir pcffa siem pre de 
nuestro porvenir!

La m arina, qu e  e »  siem pre do  quiera que se en cu en ­
tre e l eco  de la  pátria; la  m arina, que_ siem pre ha sido 
y  será fiel guardadora d e l nom bre español, prestará sin­
cero juram ento y  h om enaje  á eca ley , que es la  piedra 
angular de nuestra regen era ción  política  y  social; y 
ajena á todo lo  que n o  íe a  órden  y  disciplina, aará tam ­
bién  cém© fuerza m ilitar del Estado el baluarte mas fir­
m e de nuestra independencia  y  buen  nom bre.

T iem po es ya  de calm ar la  perturbación  natural que 
producen , así en  los  pu eb los com o en los  individuos, 
transictenes tan radicales com o la  qu e  acaba de sufrir 
España, y  que á  la  ©epansien producida por la  luz y  la 
libertad su ced a  la  p a z , ai órden  y  la  persiission  d e q u e  
nuestro afan daba consagrarse á secundar con  entera fó 
los votos de los  ele'gido.s del pueblo . ¡Cómo no ha de ins­
pirar la  Marina tan consoladora confianza!

Sostengam os todos e l C ódigo fundam ental de 1869; 
cerquem os con  am or y  respeto la bandera que ondea en 
muestras plazas y  bu qu es, aispuestos á legarla  sin  m an­
cha á nuestros h ijos ; procurem os llevar á todos loa án i­
m os ia idea de que nuostra  ardiente con d ición  debe ce ­
der ante la esperanza de que las Córtes Soberanas y  lo 
que acuerden*en u so  fia sus facultadas ha de ser é l  faro 
que nos lleve á feliz térm ino después de azarosos dias.

España, la  noble Esjiaña dem anda á todos su» h ijos 
un ión  y  cordura; su  tn .nqu ilidad , su  porvenir, y  el lu ­
gar qm ele señale la h in to m  en  la época  presente, d e ­
pende d® nuestro proceder. F á c il y  honrosa es la  senda 
que, de segu irla , com o espera e l m inistro que os d irige 
BU voz, ha de añadir nuevos tim bres de g loría  á la m a­
rina. E l  cum plim iento de nuestro deber, sea cualquiera 
la  clase en  q'ue form em os parte de la  m arina m ilitar, ha 
de  ser la  divisa de todos, y  así m erecerem os bien  da la 
pátrla.

S egu id  esta divisa com o buenos españoles, y  esperad 
que e l auxilio de D ios vendrá á coronar nuestros e s ­
fuerzos.

Marinaros y  soldados: ¡V iva nuestra querida España, 
la tierra de nuestras m adres y  nuestros h ijos! ¡V iva la 
C onstitución  de  1869!

M adrid 9 de ju n io  de  1869.— Topete.

ULTRAM AR.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
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P abís  9  (á las once y  20 m inutos de la  n och e).— G: 

pos 'n'Diúerofeísimos han atravesado los boúlevarcs c';n- 
tando Ta M arsélleea. L os g ru p os  han auraentátío, f-gro- 
gándoEo á ellos la  m ayór porto de los habitantes dfi 
boulevard del Tem plo, del do B fum archais y  de la plszi 
de la  Bastilla en  grandes proporciones.

Toda la  Guardia de París á p ié  y  á caballo ha cc 
pado inm ediatam ente los  boulevares y las calles adj» 
centes. Las tropas del cuartel situado á la entrada d*i 
bou leva fd  M agenta han toteado las armás, pero sin S'lit 
á la  calle.

Los artilleros teniendo ya  enganchados lós  caballos y 
dispuestos á  barrer los boulevares. Todos los  cafés dei. 
de la Bastilla á la M agdalena han sido cerrados do ót» 
den do la  autoridad, pero todavía n o  ha estallado niU' 
g u n  confiieto.

P arís 10 (á la» cinco y 30 m inutos de la m añana).—! 
agitación  que em pezó á m anifestarse poco  antes de 
once de la  n och o  ha durado hasta m uy tarde, y  táutoh 
policía  Cómo la  Guardia da Paría han h ech o  un  graú n t 
m ero de  prisiones. S igno la  policía  haciendo vIsitaBdo- 
m ioIli?ríás, especialm ente en  los boulevares y  arrahl 
del Tem plo.

Créese quo lo.» grupos dispersados por cargas de «  
ballería volverán á reunirse y  quo se repetirán hoy lat 
m ism as escenas, porque la irritación es m uy grande coi 
m otivo de las prisiones verificadas anoche y  los  diasaB* 
teriores.

Nantes  9 (pór la n och e ).— Todas las plazas y  laacO’ 
lies de la  ciudad están ocupadas por num erosas fuerW! 
de infantería, caballería y  ertUlería. E n el m uelle  de li 
Torre ha habido unas cargas qne han herido á ciefii 
núm ero de agitadores.

G ente m u y  alarmada. Tém enso serios conflictos.
A mstebdam  9 .— A caban de verificarse las elección 

para la segunda Cámara, saliendo v ictoriosos los  candi 
datos del partido liberal. E l resliltado de las provincia 
no está todavía conocido.

Pabis 10.— A noche Una m uchedum bre estaba, reuní 
da en  e l bcu levard  Montrnartre cantando la Marselletí; 
los  sargentos de villa  y  la  caballería la han dispersado 
ocupando e l boulevard y  prohibiendo la circulación .

ERoenas m as-graves se han producido en e l boulevard 
de B elleville; los perturbadores han roto los  faroles, hao 
quem ado e l ídosco  de  un vendedor de pé iiód lcos y  to  
causado estragos en el café.

Eáceiías análogas han ten ido lu gar en  la  plaza de i» 
Bastilla.

Se han hecho num erosas p tision ce .— [Rams.)
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(d S  l a . JlGSítCrA EAVAS3.)

París 9 .— Un decreto im perial convoca  la  Camarada 
D iputados para e l 28 del co iien te .

E l Journal de París d ice  que la ex-reiua li-abeM 
aplazado su  viaje á Bohem ia y  que quie're ir á Sa'n W' 
baetian, pero las personas que la rodeán se lo  itepií*''' 

La ex -re in a  Isabel n o  está ya  dispuesta á abdicar et 
favor de su hijo.

P abis 10.— A noche se han tom ado m edidas de pie* 
caución  en e l bou levard  Montrnartre. ,

H abia varias patrullas y  la  circu lación  estaba proür 
bida al pú blico .

Pabis 9 . - 3  por 100 español esterior, 3 1 ; 3 por. 
diferido 30 1¡4; 3  por 100 francés 71,50; 4  l i2  id. 103,A  

L óndrbs 9 .— Consolidados ingleses 92 5 ¡8  á 3¡1. 
París 10.— A noche hubo dcaórdone?, pero por tow 

partes los  perturbadores fueren  dispersados s in qn oh ' 
tropas hayan hecho uso de las armas.

N o ha habido n ingún  m uerto n i n in gu n h erid o  grâ ® 
Na n te s  lo.—No se han reproducido los desórdeaeí 
L ondres 10.— El Banco de Inglaterra ha elevado «i 

'descuento á 4  fíór 100.— Havas.

SECCION DE NOTICIAS.
IN TERIOR.

H em os recib ido nna interesante carta de la  isla  de 
C uba, escrita  en  22 de m oyo desde nna de las p ob la ­
cion es m as im portantes y  cercana al fo co  de ia  in eu r- 
reccion  por una persona que nos m erece com pleto c r é ­
dito .

E l Qond® do Valm aseda, que habia tenido qne guardar

E l Eco de Aragón, diario progresista de 
em ito su ju ic io  acerca  de la m anifestación qu e  tuvo 
g a r  en  aquella ciudad e l dom ingo últim o, y  escribe 
tas palabras: ^

«S i la m anifestación de la  tarde del dom in go tuvo F 
exclusivo ob jeto , ejercitar un  derecho de los conEigD*' 
dos en  la Constitución que se prom ulgó por lam afla^ 
los republicanos hicieron bien  en  probar una ® 
que son d ign os de la form a de -gobierno á que 
En eso terreno lega l los querem os ver constantem enj 
m ientras los  derechos del pueblo no se vean concu 
dos. Por lo  dem ás, la m anifestación fué m uy or-ien»® 
y  pacífica. N o» ccteplacem ós on consignarlo .»

Estam os perfectam ente do acuerdo.

E n  M edina del Campo, al exhum arse los restos 
tales del m arqués de la  E nsenada, se aqordó hacer 
ras fúnebres por el eterno descanso de su alm»,^y |̂
efecto  invitó  el A yuntam iento popular de aquella 
cion  á todas las personas notable^ de la com a rca r^  
que concurrieran  á rendir un ú ltim o trtb'nto á !a J 
ria de aquel hom bre célebre, antes de trasladarle alp* 
teon  nacional.

D esde e l dia 10 del corriente, se venderán en la 
cena de esta  capital diferentes partidas de tabaco
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PTCADURA.
f¿íf^íií'y í»í*«;a(W.-^Peíiro Alicántara, Poz Gitnenoz, á 
^^íudo'SOO milésindaB lil.ra.

Fortuna y  pin M a rca s ,-á ’ un e n ca lo  -lOO m ílá-

jj,y flc canjearan por bonos deBnítivbs del Tesoro 
^(g-aardos intérinós á talón, áéñaladbs en  su parte 
filia superior con  los númeroa desde el 605 hasta 
0  y eOrroapondienteB A su ícrio ion es realizadas d i-  
igéBotó on ía tesorería Central.

 ̂el dia da h oy  satisfará la Caja genera l de De- 
Ijjj los intereses..Tonoidofi en i.® d i;l uct3¡al, c o r -  
í^ ien tesá  carretera* daJualG -dcpouitarisa eu  la 
ij, y cuyas carpetas de señalam iento llevan los uú- 

^ da l 32 fd 06 ire lu s ivo . 
jjjjbica.fiati^faiá. e l .cupón Tenci.lo en  l ,°  eqoro 
.jjo, do los e fectos pú b !ico« y  dei Tt^soro depositados 
jtaiEina, y  cuypa carpetas d e  eenalamic-nto lléven 
¡ímeros del 0 .267  al 3  421 inclueive.

[club de A,ntQn M artin, en  sesión dél sáó&'do 5 ’del 
,]̂  ha acordado verificar e l &2 del corriente una ma- 

p :" íd o ^ , conm '’ rpf'T-;i5iva de los  sucésps que 
rtsl dia d i i  año do ltí66 tuvieron lu ga r eu  esta

-

jra eflto ob jete , para a cord a rla  fvjrma, m edios y  d e -  
¡¡ de dicha m acifestu cion , la  ju n ta  d irectiva  del 
jcionado c lu b , invita por el presente anuncio á todos 
'(Otaítés da d ittritos, cu b n  y  dcm í's ásociaciohes 
(blicanas á fin de. qtie so^B’ rvv'n m andar r.n repro- 
juiite da BU seno, e l dom ingo próxfrrio 13 á laguna 
¡tarde al loca l de d ich o_clu b , ca lle  de la Hiedra, 
leros 5 y 7, donde se celebrará uó'a reunión y  se 
Imitarán los m edios mas oportuno? á la m ayor Eolem- 
[ids dicho acto.

aconformidad á lo  que se previene en  la  ley  de  p rc- 
tceWs de 14 de abril de 1856, se celebrará el dia 28 
ictua), á las doce  de la  mañana, en el despacho de 
re?id"itcia, la subasta de la deuda del T esoro p rccu - 
ffidel material respectivo al presente m es, y la del 
icaal el dia 30 del

i,Vistorio Navarro, inventor de un aparato de seSa- 
wa la v ig ilancia  de los cam pam entos, aplicable tam ­
al resguardo de las costas y  fronteras y  do  las Eti- 

isdî l Estado, se servirá presentarse en la inspección  
entrada d«l (ral ele Ci;rabineroe. 

tero sin srlit
liRibarrcjo. (Valencia) ha sido bárbaram ente ases i- 

i8 cabttilftpylo D. Salvador Esteva, rí.co propietario, rsspetabre 
ano y persona generalm ense estipiads. 
nnbioii ha sido estos dias gravem ente heri.do en la 
.tí', T). Mariano V allariu , por couBeoub'ncia de diseñ­
as políticas.
Dsmo ve, I?, návirfx cáutinúa prodnciendo sus ratn - 
1«  efectos.

[d.''joz ha sido una d é la s  capitales on donde con  
ehtnBioR'tíb se ha'cel'ébi^dí) el a cto  d é la  proitiuBra- 

ide! CCúigp copstituoional. AHI ha habido verdade- 
ifgccijo, allí todas lác e fásís  de la  'sócíe'dáá se hall 
Burado á dar e l saludo á la nusvp. ley  qu n o íta b lcoe  
incigrci dei^échí» uníVórErala';:, derechob pdr qde ol 

grande coi|iilon;pf.ñol venia  suspirando hútiiiitOB años; aü ítedo 
losdiasan- údo alegría y  reg ocijo .

ca invitación del gobernador á las corporaciones p o -  
i!rti y á algnnOs ciudadanos, basté pVía qfub la [. o -  
Bon entera concurriese a la c io ,  term inado e l cual, 

fie l ídesfile do tropas y  de Voluntarios, dando v iv ís  á 
lierti Constitución y  á la Libertad; y  en un refresco 'servido 

íl gobierno deproviE cia , brindaron por el triunfo de 
BTolucion de setlem br» Pttncionado por la prom ulgá­

is eleceioDfí ida la Constitución de 1869, por la Libertad, pbr la
os los candi' 
\H prOVlDCiM

itaba reuní 
Marsellefí; 

n dispersadí 
lulaciOD, 
e l boulevard 
! faroles, hM 
d lcos y

!frar4a nacioüál, por las Córtes y  por la provincia da 
Ijcr, el gobernador civ il, e l com andante general, el 
*de primera instancia, los y  oficiales do la
irnicion y  lo«  de los Voluntarios de la Libertad. La 
imcidñd fué com pleta, ilum inácdore p or  la n cch e  ex- 
ilíceaménte toda  la ciudad.

plaza do li 

vas.)

U mayor páito de cúéstroB colegas íc  hacen eco  de 
seceeidad bénénca de qiie á los celaddreüs'del C on - 
S80 se les perm ita aligerar su uniform e arm onizándo- 
eon lo calurof . 0  de la fstá'cfón y  sobre tod o  con  la eie- 
h temperatura de los invernaderos de la  Cámara, 
Ifarmente conocidos con  e l nom bre de tribunas, 
fompreudemoslo coEtoso de la oonstruceion  de u ñ i-  
'¡nes de verano ¿pero no le parece á  la com isión  de go- 
Do interior que podría concillarse facultando á los  ce - 

a Cámara di para llevar abiertas las caeacds, proveyéndoles 
fsupuofito del oportuno chaleco?

ina Iiabel í 
ir á San SB'
) lo  iíüpídffl 
á abdicar ei

R Ayuntamiento de  Valladolid ha adm itido la  d im i- 
adeí cargo de  alcalde primero popular, á D . Tom ás 
itolznar, encargando aquel puesto al inm ediato ál- 
^  D. Tom ás Diez Franco.

idas de pii* 

Btaba prolil'

II ; 3 por m
2 id. 102,2& 
l8 á 3(4. 
r o  p o r  todH
3 sin  que !»•

erido grave. 
deeOrdeaH 

.a elevádot

restos U30i‘ 
6 hacer botj 
. alma, ?,■ 
lu e llo  poblf
lOnr.arca 
r á l a n O T  
darle

n en la
t a b a c o  P” ‘

Si homes de dar crédito 'á  un  prriddiao sov i’bano, á 
80,WO duros ascienden ISB econom ías que ha in trodu - 
oido e l A yuntam iento do aquella capital en e l presu ­
puesto del año ecoudm ico da 1869 á 70.

-A ’ ’̂ '8 och o  y  media do la noche del d>jmiugo fue bár­
baram ente aíe?inado en la ca llo  de Coañ^erías de Sevi­
lla uii sereno apellidado Carmona.

— El m ism o día, y en las prim eras horas de sn noche, 
fué herí lo  nn hom bre, en  disputa cou otro , en  las cer­
canías d-í la puerta de la Carile.

— En M Ü aga eí m artes se trabaren en disputa dos 
muehochoB de corta edad ou  la calle do San Jacinto, y 
sacando an o  de elioa una navaja que l lo v a b i causó al 
otro  una herida en la espalda.

— Bn la m ism a ciudad, y. eu iguo.1 dia, se p ro iiov ió  
un  fuerte escáudalo en e l café de la Iberia, del que re ­
su ltó  destrozado el m obiliaH o del .efita"blécfmiento, atro- 
pelííido ol dueño y  herifib 'de gravéfiad un ládividub lla ­
m ado Eduardo G Jm /z  Martin.

No Rca ro lo  los valencianos. Tam bién les andaluces 
se esplican, á causa SFguramente.de la iriñuencia  do los 
cal'j'rés trcfitSaf'ás q ú ^ ^  '^^ján sdiíílr.

>' *' - 1 I ~n •~#ii*i‘ ŵ*nTlw ii'̂ ixr É~itfr ir~MTT t ‘l■l~l TirtTi TrnUf ^

bab iciid o  (■ronuDciádo un sentido y  eloodénte  diácüre 
el gobernador 8r. A coro.

E i ilustre duque de la V ictoria  se halla rcíftabhfido 
com pletam ente de la  lije ia  Ir. tíspoa- ñon  q t̂-'' p-.idcció la 
scíhána anterior de rcssultas de uu  có lico .

La cosecha do cereales en la R ío ja  prom ete sor abuu • 
tie ‘ma.

La oomiEion nom brada para la ineugurneiian -del p a n - 
ttf.üu nacional desea que form en parte do la  com itiva  ios 
arti-',tas dram áticos, ios escrifcasfca, los poetas dram áti­
cos  y  toe escolaras de la  universidad,

A l ef i cto,  y  no habiendo facíiidad.'de d ir ig ir  in v ito - 
ciones personales á estas a g iu p a c io u e s , egradeceria 
nom braran representantes qué se acercaran de tres á 
c in co  de la tarde y  de siete á nuevo de la noch e, el 
yiernsp, á la  seoretería do  la  Tertulia, oalk> de Carre­
tas, 14, piso ficgundo, para recog er  las invitaciones, en ­
terarse dcl sitio  en  que se hau de reunir y  de Iji c o 'o -  
cacion  y órden que han de llevar en  la  com itiva.
. N o so dará parte en  ella  á n ieg a n  gru po  que en  la 
m añana del sábado no haya enviado su-j representantes.

Toraam ce-las «Ig'uienteá noticias de la líUivia hora de 
la Reforma'.

«A  últim as horas de la noche, y  en vista de las d ifi­
cultades, cada vez m asgraves, que nacian .para  la. o r -  
garóziiHo;! del fa tn ro  m iniste io  y  por in iciatiya .de lo.g 
Sres. UivcTO y  Olózt'ga, según  ae docia en determ inados 
círcu los políticos, se había decid ido  aplazar la cu es­
tión y 0 0  hablar mas de ella  hasta después de vi.t?da.]a 
regen cia . S e  espera que en  estos och o  ó  diez diaiv'|ua 
se invertirán en la discusión ddl proyecto de reg t ;jo !;', 
se suavicen todas las asperezas, y  un  tratam iento em o­
liente prepare la  desaparición del estado febril de qua 
está aquejada la  m ayoría,

— Pe cree m uy próxim a una nueva com binación  de 
gobernadores de provincias, que se había suspendido 
Bclo por la inm inencia  de la constitución  m inisterial, 
pero que en de tem er ya  que no se llev e  á ca b o , aplaza­
da la crisis.

— A yer, la  com isión  recien  venida de Cataluña, con ­
ferenció  en  uno.de  lea salones interiores del Congreso 
con  loa diputados catalanes m onárquicos y  repu b licm os 
pobre la cuestión  de aranceles, y  los  rum ores que han 
circu lado cates dia.s ecbre celebración  de tratados de 
ccm ercio . La Beaion fué interesantísim a, y  después de 
Í3i protestas dél'gen era l Prim, qu e  se m anifestó repe­
tidas veces, insistiendo en 'ello , grán  partidario de todos 
loti intereses m ateTlalsí dcl paí'i pronunció un  e locu en ­
te  y  discretísim o dfseurpo e l Sr. F igueras, exponiendo 
lae necesidades actuales de las clases obreras de España 
y  los . m edios que en  su concepto debían ponert-e en 
práctica para hacer su situación m enos a^éíctiva. Lla'áfó 
tam bién m ucho la  atención e l d iscurso pronunciado por 
e l obrero Sr. R oca y  Galés, exponiendo los m edios que 
en  BU concepto bastan para fom entar e ld c s a r r o l lo  S o la  
coaperadon, tantbindustrial com o agríco la , m anifeotáu- 
dose tedos los presentes con form es con  la idea que había 
prom ovido la reunión . H ablsron tam bién e l Sr. Madoz, 
él Sr. P u ig  y  Sabail, y  el Sr. Mata qúe, com o decano de 
la Diputación catalcíúa, presid ió  la reunión. T odos los 
aaistentea á e lla  hacían grandes e leg ios do las p rotes - 

'fs's 'dél general Prlm, y  aplaudían 'áu 'éspírífú altam ente 
conciliador.

D ícennos que, b e jo  el punto político , la  reunión no 
dejó  de ser sumaméefte im portante; pues con  m otivo do 
lo  que se roza edn é l estado dé las clases jornaleras, el 
Sr. F igU eras hízo détíaraoionea que fueron  perfecta ­
m ente acogidas por todos loa diputades presentes.»

^  , A noche se reunió de nuevo ía com isión  ger.eral de 
presupuestos, y  pe adoptaron los síg-'*i''ntes acuerdes:

Desde ,1.® do jp lio  próxinjg. no estará pujeto ai pago 
(Jel Imuuosto sobra traslaciones de dom inio látráacaislou. 
de herencias por su'ceslon directa ; se am pliarán los p la ­
zos para la  prescntaclon .de docum entos á la liquidación  
de dicho im puesto; e l térpiino m áxim o para .satisfacer 
los d ' f i c h a s  correspondientes á la a  Tierencias sujetes 
al iu;pi:esto, será de un  año á contar desde e l fa lleci­
m iento del causante: en vez del uno y  m edio por ciento, 
que com o prem io de liquidación, y  cobraiDza del re fer i­
do im puesto perciben actualm ente loa registradores de 
la  propiedad, ss sujetarán éstos á un determ inado aran ­
ce l, en consonancia con  e l que r ige  par.v Ion operaciones 
de inecripcíon  on  el registro. Continuará v igen te  d u r ín - 
t© e l e jercic io  dal próxim o año econ óm ico  e l im puesto 

! transitorio de 5  por 100 sobre rentas, sueldos y  asign a - 
I c ion e?; pero no se im pondrá dicho descuento p.obre la 
¡ r.’U ita,producida por loa bonoa del Tesoro. Les reg istra ­

dores de la  propiedad pegarán el 5 por 100 d «  sus hono­
rarios hasta el lím ite del sueldo correspondiente á los 
ju eces  de entrada, ascenso y  térm ino con quienes están 
equiparados, y  el 15 por 107 sobre la  parte de honorarios 
que cada une percibe y  cxce-ie del sueldo expresado de 
ju ez , de la cati»goria correspondiente.

E l repartim iento personal bb distribuirá y  recaudará 
scibre la b?.se dol haber líqu ido do cada 'ciucladano y  en 
loa térm inos que. podrán ver nuestros lectores en  otro 
lu gar.

Fín'alTa'é&Te'ee aprobaron laa cuatro prím'*raa baaés 
relativas á la  reform a arancelaria, y  qu© sou las m ism as 
que figuran en el prcsapuebtj de in gresos som etido á la 
deliberación de l 5>0 Córtes por el m inistro de H acienda.

E n la sesión  celebrada aaoclie  por la com isión  g en e ­
ral de presupuc.'.tos se trató incidontalinente de un  te -  
légram a d irigido desde Barcelona al genera l Prim por 
uu S.r. P u ig  y  L lagostera en que se habla en  térm inos 
sum am ente ofensivos del Sr. P tguerola  y  de la com isión 
g en ora ld e  presupuestos, á propósito d e l d ict'íiñ en 'e fn i- 
tldo por la subcom isión da H aeicnda acerca dé la re for­
m a Braúceláriá. La com isión  oyó el reíerido telégram a 
cou pre fando desagrado, y  acordó volver á ocuparse de 
esta f'snnto pára resolver la determ inBcion que debía 
tom arte respecto al désb-íato y  ultraja que aquel en­
vuelvo.

parte de la  fuerza ciudaían.a; sin pa 'jq ie io  de ser som c- 
( tidos á los tribuuales,par;i que ]e.g,i'npynganiOl of-sUgo 
' á qué resultan ácreedp:^s.p<ir,tía.gb¿sobedieneia-

Cuarto. E u é i  irqprprcgab:e,,térm in j de tercero di-í' 
; ae'proccdpTá par £-1 A yuntam iento de la oatuLal o la re - 
! org.anízacion d-1 batallón dlsueltc. no incluyendo en  él,
I por n ingún  con cepto , á los que fueren conocidos com a 
I autores ó .iu&tig^dc^es d e l .acto ds do3obcd i0ucjac.au - 
' santa estas.modid.as. H uesca 9 .do ju n io  de 18j>9.— E l 

goborntidOT civil, Rduardo de ¿a Zoma.
El A¿¿o Araron, pQTióiico do H ié sca ,.t iin  signifi-íadn 

' por BU adhesión á las ideas liberales, enciibcza é l a i.'.»- 
rior docum ento con  Ips 85gui?at,o.s .. .

«E n  nuestro artícu lo da ayeriA di¿áb^ipos la u r ío n le  
necesidad de reorganizar la fuerza cr.i.l.a''lana^de H •

■ ca , si esa institución  popula^ habla de s “-r 1.a raas fiel
gaardadora de ia libertad , y  e l m as.flíjne apoyo .del ór-
den. A l psta'doen que h ab ’an llegado Iqs cosu f, ero in -  
dlapensable aquella m edida; así lo  rep.’-tin lacp io íon  spit- 
sata de este vf'ciudarlo, a®( lo  ha com oren J ’ do la au to­
ridad superior c iv il  de la prov incia , así lo  ha creído tam ­
bién  ol Poder oj-’ cutivo.j';al auV-tizar al gobernador .civil 
para qúc ordeiío e l d 2 sárrao. j „  rp.crgMiza,ciqn del bata­
llón  0 6  ■^Voluntarios de la L ibertad; tal oL j''io  tn 'úo el 
bando que ha aparecido esta m añana y  copiam os á £5ou- 
tinuacion .»

Lsom ps en  e l fel'égrAfo dp Barcelona; ......................
« b iá s  fttraa memifestamos ;áhuesírcs,ls;'7;(ir¿s qú̂  ̂

tía en esta ciudad una L og ia  M ásónió’' ;  Hoy podeiuvs 
añadir que su existencia  d^ta dai.a2p.67j y que sus io  - 
d iv ídaos se v ieron  varias veces persegu idos por el g > - 
b ierno de Isabel II, pudiéndose evadir on  parte aqnclias 
persecuciones y  llegar hasta la  rcvo ln ciou  de setle ’n -  
b re .»

E l genera l Cabollctro de Roda que se h.a em barcado 
ayer para Cuba, según  habiamc-s anunciado, envió a n ­
tes de partir y  desdé e l buque un  t-»légrama al G ob ierro  
f  lic itá n d o le  por la  prom ulgación  de la Constitución .

A yer segú n  telégram as recib ides de todas las provin­
cias de España reinaba eu  todas ellañ tranquilidad.

E sto n o  obstante anoche so crefa  cou  mas fundam en­
to que nunca  que les carlistas se echarían próxim am en­
te a l cam po, y  seg’uu nuestras noticias 'N aváría  será ol 
teatro de su intentona.

Anoche circulaban ráuy m alas noticias respecto al e s ­
tado del Tato. Parece quo la gravedad ora tai que había 
pocas esperanzas de salvarle la  vida.

E l Qrüo Aragonés, diario liberal do Zaragoza, se ocu­
pa de los Euc6 ' 0 8  de H uesca, y  d ice:

«Apenas tuvieron con ocim ien to  de lo qu e  sucedía en 
H uesca, a lgunos de los hombrea m as caracterizadr-R -'rl 

i partido republicano do Zaragoza, fueron  á enterarse de 
la  autoridad m ilitar y  á ofrecerle  bu apoyo moral pa^a 
que de esto raedo pudiera evitarse todo conflicto 
de lleg a r  á k a  m anos los rebeldes do H uesca cou las 
fuerzas que iban á restablecer el órden.

Se nos ha diyixo t.imbien que e l Sr. Basols apreció en 
cuanto valla tan loable con du cta ; ofreciendo que p r .ru  - 

! raria hacer cum plir la ley  sin  necesidad do recurrir á 
essos extrem os.

' C on verdadero p lacer dam es estas noticias que pir:io- 
t ban una vez más la  Bcnsatez, la  cordura y  la  dignidad 

oon  q u e s o  e ttá co n d u c ie n d o  e l partido repnb 'icano do 
Zaragoza, que de seguro reprobará lo  hech'a por a lgu ­
nos de sus Cíírreiigionarios de H u esca .»

í! Poder e jecu tivo , vista la negativa dol A yuntam ien- 
H Valencia á enviar, para 8U co loca ción  en  e l P an - 
1 N'acional, los restes dal em inente pintor Juan de 

ha desistido de su pretensión.

ülís un diario gaditano:
‘Las noticias que tenem os de la universidad de S ev l- 
Colegio de M edicina é instituto de esta, son  fatales 
í muchos estudiantes. 

foíDprendemos eso rigor h oy  que hay com pleta lib e r - 
enseñanza.

R estudiante que sabe, no tiene por qué tem er nada, 
desaplicados oreian que porque ahora no podían per- 
fel año por faltas do asistencia, se lo  iban á en con - 

^  ganado roIo con  presentarse al fin de cu rso .»  
Resprosado diario aconseja  de este m odo á los estu - 
istes: «Conque, suspeusos, á estudiar para qno en  el 
fíillo salgáis aprobado.?.»

í^f'ilieoido e l señor obispo de T eruel, D . F rancisco 
P<mla Gim énez y  M uñoz.

Los periódicos de  V alencia  dan cuenta  de haber d es- 
®íeci.io de aquella ciudad dos niñas do 12 y  10 años 
■«TiTian cu  com pañía da unos parientes.

Cojnercto de Cádia no da im portancia n in gu n a  á las 
■Alicias sobre adhesiones de determ inados generales y 

milit.ares á la Constitución de 1869.
.‘bssdí lu eg o  s® sobreentiende, d ice  el co leg a  an da - 
^1 Quo todos los  qu e  en cualquier concépto dependen 
'IBetado, y  v iven  en  Ec-paüa, y  n o  han renunciado á 
"^cargos, em pleos, condecoraciones y  sueldos, tienen 
•®£i4horlrE0 a ljon ev o  cód ig o  p o lítico .»

domingo ú ltim o por la  tarde, según  el Diario de 
f S  hubo una refriega  en la  plaza de toros del P u er - 

Santa María, que produjo un  gran  dosórdsn y  dió 
_  ^íesultsdo el que e l público  abandonara preoipitada- 

laplBza, y a lgu n os heridos por añadidura.

S ig u e  en calm a la  cuestión  de  m in isterio que parece 
rssueitahacnts aplazada para después de la  discusión  da 
la  regencia . _____

La. duquesa de la Torre se sin tió anoche a lgo  in d is­
puesta, pero se c íe la  que su in d líp osicion  n o  ora de 
cu id a d o , y  sí solo e fecto  del cam bio n p e n t ín o  de la 
estación .

H oy publica la Gaceta los nom bram ientos m ilitares 
que hem os anuncideío.

¡ E l sábado próxim o á las siete y  m edía de la  tarde se 
reúnen en ía fonda de Lhardy, invitados por los  diputa­
dos de G alicia  y  Aít'úrias, los com isionados que han v e ­
n ido de aquellas provincias.I La diputación  provincial de M adrid, autorizada por la 
ley  de 1.® del actual para contratar un em préstito de un 
m illón  de escudos e fe c t iv e s , adm ite en  sn secretaría 
proposiciones con  srreg lo  á las bases consigrada's en  la 
expresada ley  desde la fecha hasta e l d ia  25 del actual á 
la» dos y m edia de la  tarde.

1 Los p liegos  que las contengan  se abrirán á presencia 
del p ú b lico  en la  ■sesión quo la expresada corporación  
celebrará al e fecto  á las tres de la  tarde dei m ism o dia.

En el Correo de Andalucía, diario m alagueño, halla­
m os un com u n iccáo  que desm iente de la m anera mas 
term inante la noticia que este diario pu blicó , y  que n o ­
sotros reprodujim ós, de que en  la estación  del ferro^car- 
rll de A ntequora UaÚan tenido lu ga r  graves d esórien os  
e l 29 de m ayo, en los que corrió g ran  r iesg o  el con o ­
cido republicano Sr. A gn ilar, y  que al decir de  aquel 
diario habla sido gravem ente herido.

Se han acercado á nuestra redacción  algunas p erso ­
nas que tom aron billetes para una función  quo los v o ­
luntarios de  la libertad del distrito de! Ha^pital prepa­
raban en e l teatro d s l C irco ¿  beneficio  de una fam ilfa 
desgraciada , y  qUe debió verificarse ol 27 de m ayo p ró ­
x im o pasado, para preguntarnos cuándo se verifica dicha 
fnneion.

Com o nosotros ignoram os á qué fun ción  Wo rcfiírdh  
los interosadoB, hacem'CS la  pregunta por si hay quien 
pueda y  deba satisfácerl?.

L a  e jecu ción  del decreto de 18 dé octubre ú ltim o su ­
prim iendo la  m itad de les conventos dé  tnonjas, se l le ­
vará á e fecto  eh la provincia  do L ogroñ o por la  in iciati­
va  dol gobern ador Sr. A cero , pues de doce conventos 
que resultaban, solam ente se ha incautado do uno el 
Estado durante los siete  m eses que fu é  gobornador'de  
la  provincia el Sr. D . F ederico  V illalba.

fin Rovilla E6 ha coiiBtítuido un nuevo club  republi- 
. “"j titulado C ffíí Hércules, q u e s o  propone ce lo -  
''■«ub sesiones al aire libre, en la alam eda quo lleva 

^í-otebre.

S e han expedido las órdenes por el m iniairo de  la 
Guerra para qno circu len  varios ca jones de armas que 
se hallaban detenidos en A ifaro cón  d irección  á varios 
arm eros do V alencia  y  que so creyeren  destinados, al
carlism o.

i

La prom ulgación  de la  C onstitución  ©n L ogroñ o se 
verificó  con  el m ayor lucim iento, entusiasm o y  órden ,

A unque nada ha adolantadoia  ou 'ñ tion  de m inisterio, 
tenem os la  seguridad de que entrarán en e i que se for­
m o individuos de las fracciones dem ocrática  y  iin io - 
nista.

D!" F igueras escriben al Diario de Barcelona:
«A  satisfacción  de todos, la fiesta de la  prom ulgación  

•parecía term inada, cuando vino á turbarse con  una éS- 
c©na desagradable ocurrida entre un  Jefé do caballería 
y  cierta  parte de pliisaltpje.

Según  narración de testigos presen cia les, el oaao fué 
que. después de la  p'arada, iba  al trote d© su  caballo d i­
ch o je fe  cou  cuatro ó c in co  mas homb-res‘monte dos quo 
1© Eoguian por la acera ó calle superior de la  Ram bla, 
cuando oyendo que un gru po  situado en  e l centro del 
paseo le  silbaba y  le dirigía  expresiones inconvenientes, 
paró por m om entos el caballo, con  ob jeto  al parecer de 
averlgñar de dónde había calido el insu lto, y  com o no se 
le contestase, s ig u ió  lu ego  su  cam ino y  desapareció.

Cada cual com ohtába á su m odo lo  ocurrido, cuando 
a l poco  rato volv ió  á presfjntarse e l oficia l so lo  y  á p ié , y 
entrando en  la Ram bla, se puso á pascar, ag itado al pa ­
recer, pero sin dacir nada á nadie. A l reconocerle  la 
m uchedum bre em pezó á m urm urar y  á segu irle , y  en ­
grosándose los grupos y  creciendo por instantes l a v o - ,  
eería, le  fueron estrechando de m odo qtíe, cediendo e l . 
terreno á la  fuerza y  acosado por todsís parta'a, á dUra's 
penas pudo salirse del paseo sin  ser aíropeliado; cotí la 
increíble circunstancia que, durante el cuarto de hora 
ó  m as que se prolongó e l escándalo, no se  presentó al 
sitio  de la ocurrencia  n in gú n  agente de la autoridad, y  
ciertam ente hubiéram os tenido que deplorar u n  fatal 
desenlace si al fin no hubiese acudido en  auxilio del o fi­
c ia l un  sugeto  q íie , con  actitud  rCRUClta y  p istola  eu 
m ano Iba con ten iendo á la turba hasta que pud ieron  re ­
fugiarse en un  café pasando de allí á un coreano cuerpo 
de guardia .» ¡

H é aquí el bando del señor giobernador de H uesca or­
denando la d iso lu c 'on  del batallón de V oluntarios de 
la  Libertad de aquella capital:

<D. E durrdo de la Lom a y  San*í)s, gobernador c iv il 
de  esta provincia , h ago saber:— Que con  m otivo de la 
solem ne prem uigaeion  d é l a  CouBtitiioion de la  nación 
española, verificada ®1 dom ingo ú ltim o 6  del corriente, 
los  VoluntariOH de la  Libertad de esta capitád, salvas 
pocas poro honrosas escopciones, com étieron  un seto  
de  punible desooedioncia , negándose á eúm pllm enfar 
las órdenes de sus je fe s , que les hablan m andado re ­
unirse para tom ar parte en  la solem nidad del día; p ro ­
testando así de ún m odo Indirecto do la  prom ulgación  
de la le y  fundam ental d c l Estado votada por la  A sam ­
b lea  Constituyente.

Tan inesperado suceso, que ha causado profunda im ­
presión á la m ayor parte d é lo s  d ign ísim os je feo  de  la 
fuerza  Ciudadana, obligándoles á rentinciar sus cargos, 
recon oce  por m óvil las insidiosas sugestiones de unos 
cuantos perturbadores de oficio , á quienés nada tuvo 
que agradecer la libertad en  los dias de pe ligro  y  son en 
el del triunfo rém ora constante de su  com pleto afianza- 
rnténto.
^ .P or  bien  fié osa libertad á la qu e  con sagro  todos mis 
desve ’ós; por la tranquilidad de ía  provincia  cu yo  m an­
do ine e ítá  eneom'edado; por el respeto que todos debe­
m os á las decisiones de fa Asam blea C onstituyente; y 
p a re ! lustre m ism o de la , eu  todo tiem po, benem érita 
fuerza Ciudadana, no debo conséntir^y n o  consentiré, 
que que'Ja im pune un  suceso de sem ejante naturaleza.

P or tanto, y  en uso de las facultades que m e están 
conferidas, he ven ido  en disponer lo  s ig u ie n te :

Prim ero. Queda disuelto el batallón  de Voluntarios 
de la Libertad de esta capital.

Segundo. En el térm ino de veinte y  cuatro horas, á 
contar desde las diez de la  mañana de h oy , los V olunta­
rios qne no lo  h u b lóren ya  hecho espontáneam ente, e n ­
tregarán su arm am ento en la  casa do la  ciudad á la  c o ­
m isión del A yuntam iento encargada de recogeríe .

T ercero. Los qué pasado este plazo n o  hubieren 
cum plido con  lo  dispuesto en el artícu lo an terior, que­
darán desde lu ego  im posibilitados de volver á form ar

A yer á las nueve d© la mañana pasó revista da in s -  
pecciOú al batallón eazadorea de A lcántara, en  el cuar­
te l del^SoIdado, .e l general Sr. Peralta y  el com isario 
de Guerra, Sr. Fernandez Cnesta.

Se ha con ced ido  el.em p’ eo  de brigad ier al director 
subinspector de  ingen ieros coron el D . Joaquín M on te­
negro  y  G uitart.

H a sido nom brado d irector 8iibinBpoct>r de in g e n ie - 
ros de Filipinas é l brigad ier D . Juan C am puzanoy  'War- 
nés. ______

Sé ha conced ido  dos m éses de licsá c ia  para Ontaneda 
e l brigadier D . A nton io D íaz M ogrove jo .

Se ha dispuesto que el. brigadier de quartcl en Bar­
celona D. Joaqnin de Pastor y  F oxá ', frasjade su ro s i-  
d e n o ia á  esta capital, quedando sin  em bargo aut-orlza- 
d o ‘e l capitán goMeral de Cataluña, para perm itir la con ­
tinuación  dé d ichó brigad ier en  uso do licencia  en dicha 
plaza. _____

Se ha concedido eA. retiro á s'U instancia al coronel d© 
infantería D . Cayetano Solano.

S e  ha conced ido  la  pensión anual de 600 escudos 
de la  cruz de San H erm enegildo al m ariscal de  cam po 
D. Antonio A lós y  López de Haro.

E l brigad ier D . Jcaquin do la Gándara y  Navarro, ha 
obtenido licen cia  d© un año para Francia. Tam bién ha 
obtenido igu al autorización por seis m eses para viajar 
por la Península y  el extran jero e l teniente gencsa l don 
A n g e l García de L oigorri, conde de Vistaherm osa.

Se ha dispuesto pase á Guadalajara, en  com isión  del 
serv icio , e l coronel de e jé r c l 'o , ten iente coron el de in ­
gen ieros D. A ntonio M uñoz y  Sálazar.

D . M anuel Navarro y  Fernandez, capitán de in fauto- 
ría de marina, ha sido destinado á continuar sus s?rv i- 
c ios  en  el arma de infantería del e jército .

Se ca lcu la  qu o  las fuerzas del e jército  que so reuni­
rán én  M adrid para ju r a r la  ConsiituoioBi, ascenderán á 
unos 30.000 hom bres.

La cuestión  d'e reform a-de m inisterio está aplazada 
hasta que se termi.ue la  disoueion de -la R egencia .

H a 'sido declarado cesante D. F ran cisco  López Bnr -  
ruezo, com andante del correccional do A lca lá , por su - 
presión  de eat’© establecim iento.

E l Sr. R ivero no asistió ayer al A yuntam iento ni á las 
Córtes por hallarse levem ente indispuesto.

Por e l ministerio, de la  G obernación  se ha dispuesto 
que la.R reclucas que se hallan en la Casa-galera de Va­
lladolid  sean trasladadas á la  do A lca lá  de Henares, e n ­
cargándose do su  con du cción  al oficia l auxiliar de dicho 
m inisterio D . Ram ón M u d a  García, á qu ien  hará en tre ­
g a  e l com andante de aquel establecim iento de los d o ­
cum entos, libros, fondos y  domas e fectos pertenecien ­
tes a l  m ism o, prévio inventario.

E l dom in go ú ltim o perecieron en  el Tajo  dos soldados 
del regim iento de Asturias, acantonado en Aranjuez, 
habiendo necesidad de estraer á otros dos que estaban 
á punto de ahogarse.

' La im prudencia de querer bañarse sin  saber nadar en 
e l c ilio  «n  que es mas violenta la  corriente por aquella 
parte d c l  T ajo , ocasionó dichas desgracias.

L os republicanos insisten en  hacer ruda oposición  al 
proyecto de regen cia .

Hasta ahora tenem os noticia  de varias enm iendas que 
se presentarán al p royecto , tanto por los  republicanos 
com o por alguna otra f fá c c l9 n.

Una de ©lias parees que se re d u cé  á pedir un  d irecto­
rio; otra p id iendo la responsabilidad al je fe  del Estado, 
y  otra lim itando e l tiem po del jo d e r  del regento.

] E l ju eves  6 v iernes d© la  sem ana próxim a se  verifica­
rá en el Retiro la gran fiesta nocturna, cu yo  producto 
de entrada so destina á la instalación  de los asilos de 
m endicidad de A ranjuez y  del Pardo. L os paseos esta - 

' pán profusam ente ilum inados con  lu ces eléctricas, g l o -  
I bos y  vasos de colores. Kn el estanque, á donde se lle ­

varán los barcos de los Campos. E líseos, 'se  hará e l si­
m ulacro de la batalla d'el Callao, 'para cuyo 's im ulacroée 
hacen ya  grandes preparativos. E l recin to  del público' 
so ctirrará con  una valla , y  h ém os'o ido  decir que la e n -  

' irada costará una peseta y  dos la  entrada con silla.
' Por loa dates que hem os adquirido, puede asegurarse 
. que la fiesta será d igna del inte.'igente público  do Ma­
drid,

Ayuntamiento de Madrid



EL IMPAUCIAI. NUM. is i :

Independientes han presentado una 
de regencia pidiendo

3ue Sa Te e íe liT a T a  p ¡ « í n a
disolver lita rA ♦ ®®n am orib le , que pueda
R e n t a n  fas ^® ^®«tuyentes una r e í  que estas
discutan  las le je s  orgánicas, j  que sea trina.

carreteras ha-nom brado p res i- 
Mendez V igo  y  secretario al Sr. Prieto.dente al •■̂ r.

Dictdmen del proyecto de ley de regencia.

La com isión  elegida  para dar dlctém en sobre la  pro­
p os ic ión  de ley  do  nom bram íentó de regencia  tomada 
•en consideración por las Córtes, ha exam inado deten i­
dam ente este asunto y  ha conTénido desde Itiego en la 
necesidad de nom brar dicha regen cia , representación 

0 la Tnonarquia establecida por la Constitución que se 
a ca ra  de prom ulgar.

Ma discutido tam bién sobre e l núm ero de  las perso­
n as que deben com poner la regen cia , acordando por las 
razones qne m anifestaron en la d iscusión , que debe ser 
u n a  sola; y  en cnanto á  la persona, to á o s lo s  individuos 
d e  la com isión han convenido en  que es d ign a  de este 
honor la q u e  viene designada en  la  proposición .

L os térm inos en  que esta se ha redactado y  que toda­
vía  cree la  com isión  pueden sim plificarse mas con  una 
igera variante en  su relación  por lo  que propone á las 

Cortes, son  los  sigu ientes:

PROYECTO DE LEY-

A rtícu lo  ú n ico . Las C órtes.C onstituyentes nombran 
regente del Reino, con  el tratam iento de  alteza, al p re ­
sidente del Puder e jecu tivo  D. Francisco Sbrrano y  Do­
m ínguez, con  todas las atribuciones que la Constitución 
con ced e  á la regen cia , m enos la de  sancionar las leyes 
y  suspender y  d isolver las Cdrtes Constituyentes.

Palacio de las Cdrtes C onstituyentes. —  Sainstiano 
OIdzaga.— Cirilo A lvarez.— Cristóbal Martin de Herrera. 
“ V íctor Balaguer.— Manuel B ecerra .— Gabriel Rodri­
gue*.

H a sido nom brado ayudante encargado de la  conta­
bilidad y  dem ás trabajos de oficina d é la  Casa corrección  
de m ujeres de A lcalá , D . Manuel Ramos y  Porras.

Se cree que las clases pasivas civiles prestarán ju ra ­
m ento á la Constitución , del mismo m odo que las m ili­
tares y  dem ás que dependen del Estado.

Se cree que las tropas que han de venir á Madrid el 
dia 13 para ju rar la Constitución, acamparán en la dehe­
sa de Am aniel, donde se proyecta  verificar un  gran  si­
m ulacro.

Ha sido trasladado al presidio de Valencia D. Roberto 
Batlles, ayudante que ha sido del penal de A lcalá .

Se ha concedido la vuelta al servicio activo , al c o ­
m andante retirado D. F rancisco Labandero y  Torripio.

E l viernes al anochecer fué bárbaram ente asesinada 
la dueña del herbolario y  cacharrería estab lecido en  la 
calle de las Infantas, núm . 7 . El matador, concuñado de 
la víctim a, hacia dos ó tres dias que había llegado á Ma­
drid procedente de presid io. Se hallaba hablando tran­
quilam ente con  ella , cuando sin  causa aparente, le  ases­
tó un go lp e  en  la  cabeza con  un enorm e palo que llev a ­
ba; entonces penetró  a l interior de la tienda y  le dió 
otro go lp e  que le  produ jo la ,fra ctu ra  del parietal iz ­
qu ierdo. A l g r ito  que lanzó aquella desgraciada , temió 
verse descubierto e l asesino y  pretendió huir; pero foé  
deteñídü por un  vecino  de la  m ism a casa, que inmedia • 
lam énte le  en tregó en m anos dé las autoridades.

H a quedado sin e fecto  la  vuelta al servicio del coro ­
n el de caballería  D . E duardo Perrot y  Gonfil, á instan­
c ia  suya, y  se le  ha concedido un  año de licen cia  con  
ob jeto  de que pase á Francia para evacuar asuntos par­
ticu lares.

Cartas particulares de A storga  aseguran  que los  m u­
ch os carlistas que allí existen , están  m uy envalentona­
dos  y  se agitan m ucho en  estos ú ltim os dias.

La com isión  de las Córtes que entiende en el proyec­
to del tratado de com ercio  con  el Japón, se ha con sti­
tu ido nom brando presidente a l Sr. D . Salstiano Oló- 
zaga, y  secretario al Sr. G ü B erg es .

Ya se han nom brado para las provincias en  que la  re ­
caudación de contribuciones se halla á cargo  del Banco 
de España loa delegados de este en todos los  partidos 
ju d ic ia les .

A yer se diÓ órden por el presidente de la Cámara pa­
ra que se quite e l tablado que existe delante del Con­
g reso .

ra de San A ntonio de la F lorida, destinadas á las fu er­
zas de V oluntarios de la L ibertad que presten servicio 
e l dia de la  rom ería del santo.

En e l H ospital M ilitar dieron princip io ayer tarde 
las oposiciones á las plazas de prim eros ayudantas m é ­
d icos del e jército  de Ultramar.

Se han presentado para d iez  vacantes y  otras diez su ­
pernum erarias, solo diez opositores, sin  duda per que 
term inando e l dia 5  del actual e l plazo fijado para la 
admisión de solicitudes, n o  han podido presentarse m a­
chos Jóvenes que en estos m om entos están verificando 
los exám enes de grado.

Creemos que para el m es de setiem bre se verificará 
una nueva convocatoria .

Ha sido declarado cesante, por supresión del estable­
cim iento, e l ayudante de la clase de/seguados, del cor ­
reccional de A lcalá , D . Juan Bautista Artal.

A yer se recib ieron  noticias de Cuba. Reina tranqui­
lidad en  la isla.

A l proyecto de ley  declarando leyes los decretos del 
gob iern o provisional se han presentado las sigu ientes 
enm iendas:

Del Sr. V inader:
D erogando en  todas su t partes e l decreto de 12 de 

octubre de 1868, relativo á la Com pañía de Jesús.
Otra:
D erogando las disposiciones que Impiden la ádm isiou 

de novicias y  la profesión m onástica en  las com unidades 
de religiosas, así com o las que mandan la  reducción  de 
sus conventos.

Otra del Sr. V inader anulando e l decreto  de 22 de o c ­
tubre últim o que suspende su asignación  á los sem ina­
rios conciliares.

Otra del Sr. Cruz Oohoa derogando e l decreto  refe ­
rente á las incautaciones.

Y  otra de los republicanos pidiendo que se establezca 
la edad de 21 años para ser elector de diputados prov in ­
ciales.

SECaON BIBUOGRAFICA.

Y an  á establecerse algunas m arquesinas en  la prade-

H a em pezado á publicarse una obra titulada: Crónica 
política y  parlamentaria de Etpaña, que tom ando de p u n ­
to de partida las Córtes de 1812, se  propone sogruir paso 
á paso toda la política  parlam entaria basta la  term ina­

ción  de las actuales Córtes Constituyentes. 
D . A gap ito  G onzález Callejo.

La

í » t ®
rss]Se ha publicado e l cuaderno duodécim o de Madrid 

décim otercero de provincias de la  Historia de la tríu
civil y  de los partidas liberal y  carlista, segunda edich 
aumentada con  la  historia de la Regencia de Esparíg, -• 
que contiene un mapa del teatro de la guerra  en la s# 
cha y Extrem adura, y  en  e l texto se ocupa del princi. 
del mando de Espartero com o general «n  Jefe del ejéf¡ 
to , del segando y  tercer sitio de B ilbao, con deta]|, 
curiosos y  desconocidos hasta hoy, del princip io de 
operaciones en 1837, con  qu e  term ina e l tom o III, y ijj 
ta 27 docum entos en apéndice, entre ellos algunos mu 
notables y  de verdadera im portancia m ilitar y

SECCION. DE ESPECTÁCULOS.

Es m uy probable que en la  función  dramática
debe verificarse e l próxim o dom in go  en e l teatro pij hi®®
nal de la  Opera, dedicada á un  ob jeto  benéfico, toai, 
parte en ella  los jóv en es actores Sra. Hojosa y  su un biU
el Sr. Morales, qu e  han lleg a d o  ayer á esta capita l^  ^fede Pa 
cedentes de B ilbao, en  cu yo  teatro han trabajado ^  y  es 
m ám ente. IL  iUjeral

,1 que sei
N os han asegurado que la  em presa de la plaza dsjj ’ bar 
8 tiene el proyecto de term inar la tem porada sin ¡¡¡n A g 

tratar otro prim er espada que sustituya al simpáticoij
tonlo Sánchez, qu e  desgraciadam ente no podrá prej^ 
tarse al pú b lico  por lo  m enos en  un la rgo  espacio j i» 
tie'm pó. N osotros ño hem os querido dar crédito á li¡, fesiatas ^ 
ticia , porque creem os que n i e l contrato qne la empi¡, ¡¡mo p or  
tiene establecido con  la D iputación  ^ o v in c ia l  la peyjuj ¡putailos i 
te hacer esta om isión  n i que e l p ú b lico  se  satisfaiSig (jueipios.
los diestros con  qu ecu en ta  actualm ente. BsperamoBpt 
ju zg a r. ^

C on buen éxito se estrenó anoche en  e l teatro de\'i j  
rano C irco de Paul un ju g u e te  en  un  acto y  en T(t CftQñiaá 
so, titu lado N i rey ni Roque, or ig in a l del actor D. ¿cano i.-r.
A gu irre, que está  escrito con  gracia  y  espontaneidad mpreg’UE 
que repetidas veces fu é  aplaudido por e l público. ¿n sobre

---------  jParís. Y
se verificará en  e l c ir c o  de  Prics®- isrepreserH oy viernes so  verificará en  ..............  —  .

fu n ción  extraordinaria, ^ u yos produ ctos se  destinan entres onc 
asilo benéfico del Pardo. ¡g noticias

jsardos n

•vi.’S ♦rirtrim
Adinin

¿utes di 
plicar el 
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:;na re p u i

MADRID.—Imprenta da EL IMPARCIAL, á cargo de J. %  im po.
jpital dei

Plaza de Matute, d.

IfitüCIOíí f

PdbHoo ¿g  Pam plona ha d esp e - 
am o á la em inente actriz doña M a- 
ti de D iez con  los sigu ien tes versos, 
qu e  lo fueron arrojados con  profusión 
en  la noche do su beneficio en m edio 
de  una verdadera lluvia  de flores, 
coronas y  palom as. ’

l a  BMINENTH AhTISTA

d o ñ a  M A T I L D E  D I E Z ,
(en sa beneácio.)

f 'lo n a  f  orgullo de la pAtria escBua, 
«  admiro, te aaludo, 
y  al desppiiiti^, profunda pena,

! !  *tnsiosa de emoción se llena,
‘  w ow  torpe permanece mudo.

Eres, MatildeJe, encarnación divina 
uei orto grande j  bello,
tu espíritu sublimo no
porque en tu co«- , .
haydeeu'- domina,

.uz vivísimo destello.
 ̂ . - no te eé alabar; só comprenderte,
y  admirando tu gi*nio poderoso 
siento solo la pena de perderte, 
que sufro con no verte,

be 8,do admirándote dichoso. 
í«ada puede la pobre musa mia 

añadir á tu espléndida corona, 
mas guarda la memoria de este dia, 
en que síucera admiración to envía 
entre aplausos el pueblo do Pamplona.

5 de Junio de 1869.— G.

F r e n o  e le c t r o  in a g n é t le e .
D lcese que dos franceses han in ­

ventado este m edio de detener nn ca ­
b a llo  por indóm ito que sea. Consiste 
e n  un pequeño aparato e léctrito , que 
e jerce  su acción  en  e l b o ca d o , y  de 
que puede servirse e l g in ete  ó  con ­
ductor de  carruaje cuando lo  crea n e ­
cesario . E l efecto  se asegnra que es 
instantáneo y  seguro.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 10

F O N D O S  PU B LIC O S. -«.te-*

D*a ».

IporlOO oonsoUd.al cent. 
8  por loo diferido al cent. 
Amortizablo de i.*  clase. .
Idem de segunda.................
Deuda del personal............
Billeteshipots. l.*séria. .
Idem do 2.* id ....................
Carpetas prov. de bonos del 

Tesoro (Madrid) . . . .  
Idem id. ia. (provincias). .

26,75
Í6,20
00,00
00,00
00,00
98.90
84,80
57,00
00,00

Cetmtirat y  toeiedetdet.

Emisión de abril de 4.000
Idem de 1.000..............
Idem de junio do 2.000.. . 
Idem de agosto de 1.000. . 
Idem de marzo de 2.900. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2.000... 
Canal de Lozoya de 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuevas de 2.000.. . . 
idem id. de 20.000. . . . .  
Banco de España................

90.00 
00,00 
00,00 
00,00
06.00 
00,90 
00,00 
90,00 
51,99 
50,69 
00,00

118,00

Ultimo prteío.

Díalo.

Í6 80
26,as 00,00 
00,00  
00,00 
99.00 
85,25

18,50
00,00

00,00
00,00
00,00
0 0 ,00
00 ,00
00 ,00
0 0 ,0000,00
51,5000,00
00,00

118,00

I Lóndres i  90 dias fecha. 49,90 
( París á 8 días vista.. . . 6,20

CULTOS.

Santo del día 10. San Bernabé, após­
tol.

Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas en la iglesia parroquial de San Mi­
guel y San Justo. A ¡as diez habrá misa 
mayor eon sermón, y por la tarde ejercicios 
QOn sermón.

CoBtinúa la noyena del Santísimo Sacra­

mento en el oratorio del Cabarefo d» O fi­
cia, Con serlftpn en la ttiisa mayor, y por la 
ta^e en lo6 ejSreielos.

Gohtinüta las novenas del Sagrado Cora- 
2oa de Jesús, en las Trinitarias, en Santo 
Tomas y ea San Mároos, con sermón en la 
mira mayor.

Coatinúan también las novenas do San 
Antonio de Pidua en Montserrat, con ser- 
moa por mañana y tarde; y con lírtfioB itílo 
por la tarde en los ejefeios ea Santa Mario, 
Saa Luis, M ntserrat y San Amonio del 
Prado.

En jas Dps:,Sij8j  50 ] ,  fimcibtl m en-
k í* ; “  M ilagfo, estando su
D i^na MagtíBtad de manifiesto todo el dia.

VISITA DB L* CÓRTE DE Uakia. Nues­
tra Señora del Milagro en las Descalzas, la 
de Belen en San Juan de Dios ó la de la 
Fueacisla en Santiago,

Se reza de San Bernabé apóstol, con rilo 
doble mayor y color encarnado.

Ca s a s  d e  c a m p o .
En Aravaca, á una hora de Madrid por 

carretera, ó á dos kilómetros de la estación 
de Pozuelo por ferro carril, se vende ó al­
quila una casa con jardín.

También se vende una posesión que tiene

una área de 160.flflO pies cuadrados, en la 
cual hay varias casas y otros edificios, só ­
tanos, jardín-huerta con invernaderos y 
abundancia de aguas.

Informarán en la calle de San Lorenzo, 
número 6, pise 3.® de la derecha, de cuatro 
á siete de la tarde.— 2—1

ESPECTACULOS.

ZARZUELA, 
de Elena.»

PARA HOY.
A las nueve.— «E l robo

TEATRO DE VERANO. A las nueve 
de la noche.— «Las dos viudas».— «La pro­
piedad es un robo».— «El carnaval de Ver- 
salles».— «El articulo 38.»

CIRCO DE PRICE. (Paseo de Recole- 
tosj. A las ocho y media.— Variada fun­
ción de ejercicios ^ecuestres , gimnásticos y 
acrobáticos.

L A  N A C I O N A L .
Esta Compañía contratará por subasta 

pública, que se celebrará el 25 de junio 
próximo, á las dos de la tarde, el derribo de 
la casa de su propiedad, núm. 14, de la ca­
lle de San Maleo de esta capital, con facha­
das á la misma calle y á la de la Beneficen­
cia, y la construcción á todo coste sobre el 
mismo solar de dos casas, con arreglo á los 
planos, Memoria y pliego de condiciones 
que so hallan de manifiesto todos los días no' 
feriados en las oficinas de la Compañía, ca­
lle de San Agustín, núm. 10, donde tendrá 
lugar la subasta.

Madrid 19 de mayo de 1169.— El Direc­
tor general, Joié C»rt y  Claur.—1

CÜRÁPO FRANCES
H I G I É N I C O

D e J .-P . LAROZE, e n  P a r ís .
Su escelente calidad se recomienda d t 

tal m od o , que ya no hay Café, Hotel é 
Establecimiento publico importante en 
Europa, que no lo  ofrezca á sus consu­
midores.

Venta al por m ayor: Casa J .- P .  LAR O ZE, 
S, rué des Lions-Saínt-Paul, en París.
Depósito: Barcelona, Ramón Cuyas.

o N  PROFESOR DE PRIMERA EDÜ- 
Ucacion se ofrece á dar lecciones á domi­
cilio de los alumnos, ó en su casa, próxima 
al barrio de Salamanca.

En la calle de Espoz y Mina, núm. 2, 
tienda de los Sres. Barberia y en la admi­
nistración de El Iupaucial darán razón.

HORNILLOS P A R A  COKE,
PERFECCIONADOS.

TRAVESÍA DE TRÜJILLO, 3.
Estos hornillos tienen un planchador que 

se adapta á la placa fundida cuando se quie­
re planchar. La ventaja que ofrece este 
planchador es impedir que se manchen las 
planchas, y por consiguiente, la ropa.

En los diferentes ensayos que se han he­
cho de estos aparatos, han resultado ser su­
periores los carbones del Sr. Gurrea, tanto 
por el mayor calor que producen, cuanto 
por destruir menos pronto los aparatos. Los 
almacenes del Sr. Gurrea están situados en 
la calle de San Boque, núm. 10 y estación 
del ferro-carril del Norte: en ambos sitios 
se reciben los avisos para la colocación y 
recomposición de estos aparatos; esta clase 
de obra se hace á precios muy econémi- 
C08.— 5— 3

VERDADERO
EXTRACTO DE CARNE LIEBIG,

DE LA COMPAÍÍIA LIEBIG. LONDRES.
EL UNICO ANALIZADO Y GAHANTIZADO POR EL CÉLEBRE QUÍMICO

BARON DE L IE B IG , su  inventor,
Y IKIR su DELEGADO EL PROFESOR M A X  DE PETTBN K O FBR.

EL

APROBADO POR LA JUNTA DE SANIDAD.
SnminliatrAilo p o r  eon trn ta s  á  Iom p r ln e lp a le s  goblcrnoM  do  

Ü u rop a  y A m érica .
Condecorado en todas las Exposiciones por su superioricl.ad r con DOS MEDA­

LLAS DE ORO on la Exposición universal de París do 1867; con otra ME­
DALLA DE ORO en la Exposición del Havre, 1868, y OTRA MEDALLA en 
la Exposición de Zaragoza, 4868.
ECONOMIA NOTABLE PARA LAS CAS.AS.— Caldo suculento y nutritivo 

al minuto; sirve para mejorar potajes, salsas, legumbres, sopas, guisados, etc.— 
Utilísimo en verano para perfumar y fortalecer lo poco que se come: muy necesa­
rio para las fondas, colegios, marina, viajeros, Casas de socorro, ejército y hos­
pitales.

GRAN FORTIFIC.ANTE para enfermos , niños raquíticos y convalecientes.
Se vende en .toda España en las farmacias , tiendas de ultramarinos y drogue­

rías, á 70 rs. el bote de una libra, 36 rs. el de 4 [2, 19 rs. el de 1[4 y 9,75 el boto 
de liS.
(REMESíS al por Mayor.—precios de favor para el gobierno, HOSPITALES, ETC ) 

Cuidado con las falsificaciones y EXIGIR SOBRE cada botb las firmas del mis­
mo BARON DE L ltiB lü , rtel doctor MAX DE PETKNKOFER, así como la 
E liy iE T A  DE LA AGhNClA GENERAL EN ESPAÑA.

9 lr . J' P écan tn iiig , culJc de  la  r n ix ,  n úm . 19. p r in c ip a l, M adrid . 
NOTA. En vista de ciertos abusos, el insigne químico D. JUSTO DE LIE- 

BIG ha declarado púb'2'’ ''mpnie que da snlo y únicamente su NOMBRE Y  GA­
RANTIA á la l OAIPAÑÍ.A LIEBIG, cuyo Extracto es inmejorable; y que, los 
que para vender productos según su procedimiento us^n de su nombro, lo hacen 
sin su permiso, lo cual CONSTITUYE UN ABUSO Y  VIOLACION DE SU 
DERECHO.

COMPAÑIAS DE LOS FERRO-CARRILES

DE MADRID A ZARAGOZA Y AilCAJíTI
T DE ZARIDOZI I  PtlIlPlOlli T BIRCELOHL

ORAN REBAJA DE PRECIOS
EN LOS BILLETES DB IDA T VUELTA T SENCILLOS DB

MADRID

•¡el d ia  a n  
ea  la s  

■eguraba i 
§ ) los s u c  

i lq u ie r a  
¡do e x c it i  

¡¡case l o s  ] 
« ib iese , j  
adulo h a s i 
l í j s i n  n i: 
' :g u a  e s ' 
ibatés s o b  
iendas hal 
¡no e n  e lii  
se tra ta b :

A ALSASÜJ!
Á  CONTAR DESDE EL DIA 15 DE MAYO DE 1869.

PRECIO DE LOS BILLETES DE IDA Y VUELTA PARA ALSASÜA. empuje 
1.® clase. 2.* clase. 3.* el.»

De Madrid á Alsásua y regreso. 220 rs. 170 rs. 108 rs 'ipes del 1

Los billetes so expenderán por la Estación y Despacho central de Madrid desá 
dia 15 de mayo hasta el 15 de setiembre, quedando señalado como ultimo plazo ¡an .jnun.,iar. 
regreso el dia 31 de octubre.

Los viajeros podrán detenerse en Zaragoza y Pamplona. _
Estos billetes son valederos para ia Élstacion do IRÜRZÜN para loe viajeros quí

dirijan á los BAivOS DE BETEL-j.
Los billetes son únicamente valederos para los trenes que contenja» carruajes 

clases á que ellos correspondan. . . u , i'Gr m u y
Los niños, militares y marinos no tendrán derecho á reducción algUM sobre los prefi ^

” Sd?*^riajero tendré derecho AL TRASPORTE GRATUITO DE 59 KILOGRaIÍI i.e;’ u ü a  6 
DE EQUIPAJE, y el exceso se cobrará con arreglo á la tarifa ordinaria. es8UC

Solo son valederos estos billetes entre los puntos expresados, no pudiendo por c« j
guíente los viajeros quedarse en ninguna Estación intermedia no nombrada, es cuto ^  , 
pagarán el precio del billete ordinario con arreglo á las tarifas generales, teTnosao» ^aao en  
cuenta la cantidad satisfecha por el billete de ida y vuelta el cual será recogido al vug lUtado re

PRICll) D« LOS BIUETS8 M MiOSlI i iLSiSOi 0 BE M Sl i MiDm enml
Á contar desde el dia 45 de mayo, te expenderán hasta nueva orden billetes tmilla ístltucíoi 

Madrid á A lsAsda ó de Alsísüa á  Madrid, á los precios l/Uando

1.* clase. 2.* dase. 3.* clase.

I S O  rs. l O O  rs. 19.

TABAQUERÍA DE LA AMIATAD,
PUERTA DEL SOL.

Procedentes de una liquidación se realizan 30.000 cajetihas habanas do las marcas de 
Riohondo y la Comercial á real, y por doceias á 10 rs.

Al propio tiempo tenemos el gusto de ofrecer á nuestros favorecedores al módico precio 
de un real cigarros de las siguientes clases:

De Henry Clay, brevas chicas y Londres corte; el Congusto, conchas fior.
En el mismo establecimiento hay un gran surtido de tabacos de las mas acreditadas fá­

bricas.— 10— 1

EN LA CARRERA DE SAN JERÓNIMO,
PA SAJE D E L  IR IS , N Ü M . 11.

Se hallan en venta BIBLIAS y TESTAMENTOS de la Sociedad Americana de Nueva 
York, edición de Cipriano de Valera, de Londres del mismo autor, y de Oxford idem; con 
referencia á los precios de 6, 8 ,1 0 ,1 2  y 16 rs. las BIBLIAS y  4 rs. los TESTAMEN­
TOS.— 1

O

U  COCINERA DEL CAMPO T  DE LA CIUDAD
N U E V A  C O C U S T E R A  E C O N O M I C A .

T rad u cid a  de la  31 ed ic ión  fran cesa  y  au m en tad a  con sid era b lem en ­
te en  la  parte qu e  se refiere á  la  Coetna española.

C on tien e  e l m o d o  de  serv ir  y  tr in ch a r  en  la  m esa, co c in a  de  tod os
los  p a ises d e l estran jero , c o n  m as de  1,400 recetas ó  p rep aracion es de 
sen c illa  y  fá cil e je cu c ió n  y  d iferen tes m étod os  p ara  con servar las car­
n es, p esca d os , le g u m b re s , fru tas y  d em á s, para  p aste lería , h e lad os , 
v in os  y  h asta  m em ea m en tos  qu e  p u ed en  prepararse  en  la  ca sa  y  re e e -  

t a s j ie  perfu m ería .
Un to m o  en S .° de 000 páginas, qu e  se v en d e  á 12 rs . en  Madrid, 

L l b r o r i a  ü n i v o r s u l ,  A ren .ii, id ,  v á 14 rs . en  provincias.

PET
Caja de 2 lataa y  37 litros. . . .  110 rs. i  domicilio.

Dirigirse al jefe de ventas de los docks, dejando los avisos en la calle de Alcalá, nú­
mero, 30, trasportes,—4—3

También se expenderán estos billetes en la Estación y Despacho central de 
en la Estación de Alsásua desde el dia 15 de mayo.

Estos billetes jo n  valederos para la Estación de IRÜRZUN para los viajeros 
dirijan á los BAÑOS DE BETELÜ.

Los niños, militares y marinos no tendrán derecho á medios billetes. u ^
Cada viajero tendrá derecho AL TRASPORTE GRATUITO DE 50 KILOGRAM gfggj 

DE EQUIPAJE, satisfaciéndose el exceso a! precio ordinario de tarifa.
Estos billetes solo son valederos entre los puntos expresados, uo pudiendo por c

ii Billete lomaao, ei cual sera recojiuo ai viajero. . .c .s r j
NOTA. El tren que sale da Madrid á las 8 y 25 de la noche, llega á AL>-Aa 

las tres de ta tarde del día siguiente, cuyo tren empalma con el correo de la udm u
Norte que sale de Alséaua á las 3 y50 de la tarde para Zumárraga, Tolosa, San SeDiw ¡sjapo di

l^ resista
llega á Alsásuríí;®®^
1 1  y 2 1 ysaleá '“  “ rse e n  t

Irún y Bayosa, y á las 6 y 16, también de la tarde, para Vitoria.
Bayona...........  á las 6 de la mañana.
Irún................  ¿ l a s  7 y 35 id.
San Sebastian, á tas 8 y 17 id.
Tolosa.............  á las 9 y 8 id.
Zumárraga.... á las iO y 18 id.
Vitoria............ á las 5 y 31 id.

PARA EL REGRESO.

en el tren que sale d e .
y  52 para llfí" «Hís e l  S
Madrid el dia sipw ¡¡.j .. .
. - i .  —Oj-Umíill ““3» Uiri

pulso á 1: 
idefenaa á
compron

quier
su eriton:

:) de la en

su ca m iD  
;=st;on.

V
apoya: 

ícia trina 
íüante cc 

MadfüÉ^raciadi 
improTÍsi 
lábra, aní 
‘ .T de in§

Ite

ADVERTENCIA Los viajeros de 1.* y 2.* clase no harán trasbordo en 
gando á Alsásua en los mismos coches en que salgan de Madrid.

CaseW.'* de m  
!*S CBQsur

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA.
LINEA TRASATLANTICA.

Salidas de 
ó Habana.

Cádiz los dias 15 y  30 de cada mes A launa de la tarde para Puerki"®' *®0Bt?star
'  T“ ie l  Sr
TARIFA DE PASAJES. los.

1.* cámara. 2.* cámara. 8.*óentre:ipuei'*100120
160 res 

«despoje 
¿ o n ,

De Cádiz á Puerto-Rico. Pís. 150 í
Habana..............................  » 180
De la Habana á Cádiz.. . » 200
Camarotes reservados de primera cámara, de solo dos literas, á Puerto-Rico, 

á la Habana, 200 id. cada litera. _
Id. de la Habana é Cádiz 220 pfs.  ̂  ̂ v in«#primprfi
El pasajero que quiera ocupar solo un camarote de dos literas, pagará pasaje y r mera 

solomente. , la
Se rebaja 10 por 100 sobre los dos pasajes al que tome un billete de ida y vuei^»' ^
Los niños menores de dos años gratis; de dos á siete años, medio pasaje. i U

LINEA DEL MEDITERRANEO.
Servicio quincenal á gran velocidad entre Barcelona, Valencia, Alicante,

Cádiz.
SALIDAS DE ALICANTE.

Para Barcelona, los dias 3 y 18 á las dos de la tarde.
Para Málaga y  Cádiz, los dias 9 y 24 por la noche.  ̂ \
Darán mayores informes en Barcelona y Cádiz, los Sres. A. López y Compaiitai * 

cante, los Sres. Valle y Compañía; y en Madrid, D. Julián Moreno, Alcalá, 28.
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Ayuntamiento de Madrid




